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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de rattficación del Convenio inter
nacional del Cacao 1972, Reglamento Económico y
df .Control, aprobado en sesión plenaria el 20 de
octubn .de 1972 por la· Conferencia de las Naciones
Unlda~ sobre el Cacao. En vigor provisional desde
el 30 de funto de 1973. de conformidad con ·'0 esta
blecWo en su arttculo 87, pdrrafo 2,-

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

J&FE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRcrtos NACIONAU:S

Por cuanto el día 15 de enero de 1973, el Plenipotencia.rio de
Espafia, nombrado en buena y debida forina al efecto, firmó
en Nueva York el Convenio Internacional del Cacao 1972, apro
bado en sesión plenaria el 20 de octubre de 1972 por la. Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao; vistos y exami
nados los setenta y siete artículos que integran dícho Convenio,
BUS anexos A, B. C. D y E; oída la Comisión de Asuntos Exte
riores de las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 14 de su Ley Constitutiva,

Vengo en apr.obar :v ratificar cuanto en ello se dispone, como
en Virtud del presente lo aprvebo y ratifico,_ prometiendo cum
plirlo, observa!'lo y hacer que se cumpla y observe puntualmente
en todas SUB partes, a cuyo fin, para su mayor validación y
tirmeza,mando exPedir este Instrumento de ratificación finna
do por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrio a treinta de junio de mil novecientos setenta
1 tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro-de Asuntos Exteriores,
LAUREANO LOPEZ ROro

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO DE 1m

CAPITULO I

Objetivos

ARTícuLO 1

Objetivos

Los objetivos del presente Convenio tienen én cuenta la~ re
comendaciones contenidas en el acta final del primer periodo de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, y son los siguientes:

al Aliviar 18-3 graves dificultades económicas que persisti
rían en el caso di!! que el ajuste entre la producción y el con
eumo de cacao no pudiera efectuarse por la acción exclusiva
de las fuerzas nonnales del mercado«on toda la rapidez que
las circunstancias exigen;

b) Prevenir las fluctuaciones excesivas del precio del cacao
perjudiciales para los intereses a largo -plazo tanto de los pro
ductores como de los consumidores;

el Tomar disposiciones que ayuden a estabilizar e incre~

mentar los ingresos que los países productores obtienen de las
exportaciones de cacao, contribuyendo asi a proporcionar a esos
paises tecutsos para acelerar su expansión económica y su des
arrollo social; y teniendo en cuenta al propio tiempo los intere
ses de los consumidores en los países importadores;

d) Garantizat un suministro adecuado a precios razonables
y equitativos par4 product0Te8 y consumidores, y

e) Facilitar 1IA expansión del consumo -y, de ser necesario y
en lo posible, un reajuste de la producción. de modo que se
asegure el equilibrio a largo plazo entre la oferta yla demandao

CAPITULO rr

Defíniciones

AnrÍC\JLO 2

Definicione$

A los efectos del presente Convenio:

a) Por cacaQ se entenderá el cacao en grano y los produc
toS" de cacao;

b) Por productos de cacao se entenderán los_ productos ela
borados exclusivamente con cacao en grano, como la pasta de
cacao, la mantecs, de cacao, el cacao en polvo no azucat'ado, la
torta de cacao y los ,granos descortezados de cacao, así cemo
los demás productos que contengan cacao que el Consejo de
termine en caso de ser necesario:

el Por caca,) fino o de aroma se entenderá el cacao produ
cido en los pais';:> enumerado,;, en el anexo e, en la proporción
en él especificada;

d) Por toneladq. se entenderá la tonelada métrica de 1.000
kilogramos o 2,204,6 libras, y por libra se entenderan 45:3,597
gramos;

eJ Por año de cosecha se entenderá el período de doce meses
comprendido entre el 1 de octubre y el 30 de septiembre, In
elusive;

f) Por año-cupo se entenden! el período de doce meses CO'lJ

prendido entre elide octubre y el 30 de septiembre, inclusive;
g) Por cupo básico se entenderá el cupo al que se refiere el

a.rticulo 30;
h) Por cupo anual de exportación se entenderá el cupo de

cada miembro exportador fiíado conforme al articulo 31;
iJ Por cupo de exportación en vigor Se entendera. pi cupo

de cada miembr~ exportador en un moment,o dado, determi
nado conforme a! articulo 31, o reajustado conforme al ar!ícu
lo 34, o reduciao conforme a los párrafos 4}, 5) Ó 6) del ar
ticulo 35, o cOtnj pueda quedar afectado conforl!1e- al artículo 36;

jJ Por exportación de cacao se entenderá. todo cacao q l/e
salga del territorto aduanero de cualquier país, y por importa
ción" de cacao se entendara. todo cacao que entre en el tcrrit(lrtu
aduanero de cualquier país; no obstante, a los efectos de e~tds

defíniciones, po...- territorio aduanero Se entenderá, en el caso
de todo miembro que comprenda más de un territorio aduanero,
el territorio advanero -combinado de ese miembro;

kl Por Organización se entenderá la Organización Interntl.
donal del Cacao establecida en virtud del artículo 5;

lJ Por Consejo se entenderá elConseío Infernaciunal de! Ca
cao al que se refiere. el artículo 6;

m) Por miembrf) se entenderá toda Parte Contratante en d
presente Con~nio incluso las Partes Contratant.es a que se re
fiere el párrafo 21 del articulo 3,- () todo territorio o grupo de
~rritorjos respect'.) del cual se haya heche una notifícación
conforme al pArraf') 2) del articulo 70, o toda organización inter
gubernamental conforme al artículo 4:

n) Por país exportador o rniemh,o exportador se ent.enderú"
respectivamente todo país o todo miembro cuyas exportai;iün('~

de cacao, expresada¿, en su equivalente en cacao en grano, s'O·Ün
mayores que su¡:, importaciones:

al Por país importador o miembro importador se entendc'fa,
respectivamente todo país o todo mj(~mbro cuyas importacioDe<;
de cacao, expresada~ en su equivalente en cacao en grano, sean
mayores que sus exportaciones;

p} Por país productor o miembro productor se enj,enderá
respectivamente todo país o todo miembro que cuHive cachO
en ca~tidades de importancia comercial;

qJ Por mayoria. simple distribuida de los votos se- entenderá
la mayoria de ks votos emitidos por los miembros exportadores
y la mayoría d~ los votos emitidos por los miembros impOlotado·
res, contados separadamente;

r) Por votació~ especial se entenderá toda votación que re
quiera una mayorfa de dos tercios de lo~ votos emitidos pur
los miembros exportadores y de dos tercios de los votos emitidos
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por los miembros importadores, contados separa.damente, a con,
dldón de que el numero de votos así emitidos represente por 10
menos ]a mitad de los miembros presentes y votantes,

sJ Por entraa· en vigor se entenderá, salvo que C:;,; disponga
otra cosa, la fed~l:i en que el Convenio entre en vigor, provisio
nal o definitivamente.

CAPITULO III

Miembros

ARtiCULO 3

ARTÍCULO 6

Compo"ición del Consejo Internacional del Cacao

1J La autoridad suprema de la Organización será el Con
sejo Internacional del Cacao, que estará. integrado por todos
los miembros de aquélla.

2) Cada miembro estará representado en el Consejo por un
representante y, si asi Jo desea, por uno o más suplentes.
Cada miembro podrá además nombrar uno o más asesores de
su representante o suplentes.

ARTÍCULO 4

Establecimiento, sede y estructura de la Organización
Internacional del Cacao

Il En virtud del presente Convenio se establece la Organi
zación Internacional del Cacao. encargada de poner en práctica
lftS disposiciones del presente Convenio y de fiscalizar su apli
cación.

2) La Organización funcionará mediante:
al el Consejo Internacional del Cacao y el Comité Ejecutivo;
b} el Director Ejecutivo y el. personal.

3J El Consejo determinará en su primera reunión el lugar
en qUe. SQ establecerá la sede de la OrganlLRción.

Miembros d6 la Organización

1) Cada Part'" Contratante constituirá un solo miembro de
la Organización, SiD perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 2).

2) Si una Part~ Contratante, incluidos los territorios de cu
yas relaciones internacionales se encargUe por el momento en
última instancia y a los que sea aplicable el presente Convenio
conforme al párrafo t} del articulo 70. consta de uno o varios
elementos que individualmente constituirían un miembro expor
tador y de uno o varios elementol> que individualmente consti
tuirían un miembt ' importador, podrá haber una representación
común de la Parte Contratante y de esos territorios, o bien,
cuando la Parte Contratante haya cursado una notificación al
efecto en virtud del párrafo 2} del articulo 70, podrá haber
una representadún separada -individualmente, conjuntamente o
por grupos- pa.a. los territorios que individualmente constitui
rían un miem'Jrú exportador y una representación separada
-individualmente conjuntamente o por grupos- para los terri
torios que individualmente constituirían un miembro importador.

Participación de organizaciones intergubernamentales

1l Toda referencia que se haga en el presente Convenio a
un ..Gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Cacao len. será interpretada en el sentido de que
incluye una referencia a cualquier organización interguberna
mental que sea competente en lo que respecta a la negociación,
celebración y aplicación de convenios internacionales. en par
ticular de convenio:- sobre productos básicos, En consecuencia,
toda. referencia qua se haga en el presente Convenio a la firma
o al depósit,o dd instrumentos de ratificación. aceptación o apro
bación o a una notificación o a la indicación de aplicación provi
~donal o a la adhesión por un Gobierno será interpretada, en el
caso de esas organizaciones intergubernamentales, en el sentido
de que incluye una referencia a la firma o al depósito de ins
trumentos de ratificación. aceptación o aprobación o a una
notüicación, o a la indicación de aplicación provisional, o a la
adhesión por es... ~ organizaciones intergubernamentales.

2) Tales organizaciones intergubernamentales no tendrán
voto alguno, pero, en caso de qUe se vote sobre cuestiones de
su competencia, estarán facultadas para emitir los votos de sus
Estados miembros y los emitirán colectivamente. En ese caso,
los Estados miembros de tales 'organizaciones intergubernamen
tales no estarán facultados para ejercer individualmente su de
recho de voto.

3J Lo dispuesto en el párrafo 1J del articulo 15 no se apli
cará. a, tales organizaciones intergubernamentales, pero éstas
podrán participar en los debates del Comité Ejecutivo sobre
cuestiones de su competencia. En caso de que se vote sobre cues
tiones de. su competencia, los votos que sus Estados miembros
estén facultados para emitir en el Comité Ejecutivo seran emi
tidos colectivamente por cualquiera de esos Estados miembros.

Reuniones del COfl,$e¡o

1J Para cad!. ano-cupo. el Consejo elegil"ll Un Presidente '1
un Vicepr~sidente, que no serán remunerados p.Jr la Organi~

zación,
2) El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, uno sie

ellos entre las delegaciones de los miembros exportadores y el
otro entre las delegacion81'l de lol'l miembros importadores. Esta
designación se alternará. para cada año-cupo.

3} En caso de ausencia temporal simuUánea del Presidente
y del Vicepresidente, o en caso de ausencia permanente de uno
de ellos o de ambos, el Consejo podrA elegir entre los miem
bros de las delegaciones pertinentes nuevos titulares de esas
funciones, con carácter temporal o permanente según sea ne·
cesario.

4) Ni el Presidente ni ningún otro miembro de la Mesa que
presida las sesiones del Consejo tendrá derecho de voto. Su
suplente podrá ejercer 01 derecho de voto del miembro al que
representa.

ARTfcuu> St

ARTÍCULO 7

ARTÍCULO H

PresidB/lw y V icepresidente del Consejo

Atribuciones y funci.ones del Consejo

1l Como núrmft general, el Conseío celebrará una reunIón
ordinaria. cada semestre del año-cupo.

2) El Conseío, adernAs de reunirSe en las demás circunstan~

.::ias previstas expresamente en el presente Convenio, celebrorá
iambién reuniones extraordinarias si asi lo decide o a peti
ción de:

aJ cinco miembros cualesquiera, o
bl un miembro o miembros que representen por 10 menos

20ú VOtoS, o
el el Comité Ejecutivo.

3J La conyocación de las reuniones tendrá que notificarse
por lo menos con t.reinla dias de ant.elación, excepto en casos
de emergencia o cuando las disposiCiones del presente Conve
nio exijan otra cosa.

4) Las remlÍones se celebrarán en la sede de la Organiza·
ción, a menos que 81 ConseíJ decida otra cosa por' votación
especial. Si por invitación de un miembro el Consejo se reúne
en un lugar que no sea el de la sede de la Organización, ese
miembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga.

1) El Consejo ejerceré. todas las atribuCiones y desempei'ia
rA, o hará que se desempeñen, todas las funciones que sean
necesarias para dar cumplimiento a jas disposiciones expresas
del presente Convenio.

2} El Consejo aprobará por votación especial las normas
y reglamentos que sean necesarios para. aplicar las disposicio
nes del presente Convenio y que sean compatibles con éste. en
tre ellos su propio reglamento y los de sus comités, el regla
mento financiero de la Organización y el del personal de ésta.
así como las normas para el funcionamiento y la administra.

. ción de la reserva de estabilización. El Consejo podrá prever
en su reglamento un procedimiento por el cual pueda decidir
determinadas cuestiones sin reunirse.

3) El Consejo llevará los registros necesarios para desem~

peñar las funciones que le confiere el presente Convenio, as1
como todo otro registro que considere apropiado.

4) EIConseío publicará un infonne anual- Este informe
abarcará el examen anual previsto en el artículo 58. El Con
sejo publicará asimismo toda otra información que considere
apropiada,

•CAPITULO IV

ARTÍCULO 5

Organización y adminístradón
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ARTícuLO 10

Votaciones

]) Los miembros exportadores tendrán en total LOOO votos
y los miembros importadores tendrán en total 1000 votos, dis
tribuidos dentro de cada categoría. de miembros-es decir,
miembros exportadores y miembros importadores, respectiva
mente-. copiarme se establece en los párrafos siguientes de
este articulo.

2l Los votos de los miembros export,ldores se, distribuirán
como sigue: se dividirán 100 votos por igual entre todos los
miembros exportadores, redondeando las fracciones hasta el
próximo entero en el caso de cada miembro, y los 900 votos
restantes se distribuirán en proporción a los cupús básicos.

a) Los votos de los miembros importadores se distribuirán
como sigue: se dividirán 100 votos por igual entre todos los
miembros importadores. redondeando las fracciones hasta el
próximo entero en el caso de cada miembro, y los votos res
tantes se distribuirán en proporción a sus importaciones, con
forme se indica 'en el anexo, D.

.) Ningún miembro podrá tener más de 300 votos. Todos
los votos que. como resultado de los cálCulos indicados en los
párrafos 2) y 3). excedan de esa cifra serán redistribuido! entre
los demás miembros conforme a los párrafos 2) y 3), 'respecti
vamente.

Sl Cuando el número de miembros de la Organización cam
bie o cuando el derecho de voto de, algún miembro sea suspen-'
dido o restablecido conforme a cualquier disposición del pte·
.ente Convenio, el Consejo dispondrá la redistribución de los
votos eonformea este articulo.

s> No habrá fraceiopes de voto.

AaTfcULO'U

ProcedImiento de 'Votación del Con!ejo

1) Cada miembro tendrá derecho a emitir el número de votos
que le haya ,sido asignado y no podrá dividirlos. Sin embargo,
los votos que esté autorizado a emitir en virtud del párrafo 2)
podrá emitirlos de modo diferente al de sus propios votos.

2lMedtante notificación por escrito, dirigida al Presidente
del Consejo, todo miembro exportador podrá, autorizar a cual~

qu1er otro miembro exportador, y todo miembro importador
a cualquier otro miembro importador, a qUe represente - sus
mtereses. y a emitir sus votos en cualquier sesión del Consejo.
En tal caso no será aplicabfe la limitacIón prevista en el pi
!Tafo 4l del articulo 10.

3l Los miembros exportadores que producen exclusivamen
te cacao -fino o de aroma no participarán. en las votaciones re·
lativas a la determinación y reajuste de los cupos y a la ad
ministract6n y funcionamiento de la reserva de estabilización.

ARTícuLO 12

Decisiones del Consejo

tl El Consejo adoptará todas sus decisiones y fonnulará
todas sus reCómendac10nes 'por mayoría simple distribuida de
los votos emitidos por los mIembros del Consejo, a inenos que
el presente Convenio disponga una votación especial.

2) En el cómputo de los votos necesarios para la adopción
de cualquier decisión o recomendación del Consejo, no se con~
tarán como votos las abstenciones.

3) Con respecto a cualquier medida del Consejo que 'ton
forme al presente Convenio requiera una votación especial, se
aplicará el 81guieri~ procedimiento:

ea) si no se logra la mayoría requerida a causa del voto
negativo de tres. o menos miembros exPortadores o de tres o
menos miembros importadores, la propuesta volverá a somet.er
.e a votación, en un plazo de cuarenta y -ocho horas, si el
Consejo así lo decide por mayoría simple distribuida;

bJ si en la segunda votac1ón no se' logra la mayoria re
querida a eausa del voto .negativo de dos o menos miembros
exportadores o de dos o menos miembros importadores. la pro
puesta volvera a ,someterse a votación, en un plazo de vein
ticuatro horas, si el Consejo sal lo· decide por mayorta simple
distribuida;

c) si en la tercera votación no se logra la mayoría reque
rida a.causa del voto negativo emitido por un miembro expor
tador o "por un miembro· importador, se considerará aprobada
la propuesta;

d) B1 el Consejo no somete a una nueva votación la pro
puesta, ésta se considerará rechazada.

4) Los mIembros se comprometen a aceptar como obHgato
rias todas las decisiones qUe adopte el Consejo conforme a lo
dispuesto en el presente Convenio.

ARTícULO 13

Cooperación con otras organizaciones

il El Consejo adoptará todas las disp:lsiciones apropiadas
para celebrar consultas o cooperar Con las Naciones Unida3
y sus órganos, en particular la Conferencia de las Nac!ones
Unidas sobre Comercio y Desarrono, con la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y
con los demas organismos especializados de las Naciones Uni
das y organizaciones intergubernamentales que fueren apro
piadas.

2} El Consejo, teniendo presente la función especial de la
CQnferen,cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrono en el comercio internacional de productos básicos, deberá,
en su caso, mantener informada EL esa organización de sus ac
tividades y programas de trabajo.

3) El Consejo podrá adoptar asimismo todas las disposicio
nes apropiadas para mantener un contacto eficaz con las orga
nizaciones interml.Cionales de produc.tores, comerciantes y fa
bricantes de cacao.

ARTicULO 1-4

Admisión de observa,dores

l) El Consejo podrá. invitar a cualquiEr no miembro que
sea Miembro de las Naciones Unidas, de sus organismos es
pecializados o del Organismo Internacional de Energia Atómi
ca a que asista a cualquiera de sus reuniones en calídad de
observador.

2J El Consejo podrá también invitar a cualquiera de las or
ganizaciones mencionadas en el artículo 13 a que asista a cual
quiera de sus reuniones en calidad de observador.

ARTicULO 15

Composición del Comité Ejecutivo

1J El Comité Ejecutivo se compondrá de ocho miembros ex
portadores y ocho miembros importadores; no obstante, en
caso de que el número de miembros exportadores de la Organi~

zación o el número de miembros importadores de la Organiza
ción sea diez o menos, el Consejo, sin dejar de mantener la
paridad entre ambas categorías de miembros. podrá decidir por
votación especial el número total en el Comité Ejecutivo. Los
miembros del Comité Ejecutivo se elegirán para. cada año-cupo
conforme al artículo 16 y podrán ser reelegidos.

2J Cada miembro elegido estará representado en el Comité
Ejecutivo por Uf' representante y, si así lo desea por uno o
más suplentes Cada miembro podrá, además, nombrar uno o
más asesores de su representante o suplentes

3} El Presidente del Comité Ejecutivo será elegido por el
Consejo con un mandato que durará un año-cupo, y podrá. ser
reelegido. En case de ausencia temporal o permanente del Presi·
dente, el Comit.~ Ejecutivo podrá elegir a un Presidente interino
hasta que regrese el Presidente o hasta que el Conselo elija un
nuevo Presidente. Ni el Presidente ni el Presidente interino
tendrán voto. Si un representante es elegido PresIdente o Pre~

~idente interino, su suplente podrá votar en su lugar.
4J El Comits Ejecutivo se reunirá en la sede de la Organiza~

. c1ón, a menos que por votaCión especial decida otra cosa. Si por
invitación de cualquier miembro el Comité Ejecutivo SE' reúne
en un ~¡¡ar qu€- no s('a el de la sede de la Organización, ese
miembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga,

ARTicuLO 16

Elección del Comité Ejecutivo

1J Los miembros exportadores y los miembros importadores
del Comité Ejecutive serán elegidos en el Consejo por los miem
bros exportadores y los miembros importadores de la Organiza
ción, respectivamente. La elección dentro de cada categoría se
efectuará conforn:.¿ a los párrafos siguientes de este articulo.

2l Cada miembr('l emitirá en favor de un solo candidato to
dos los votos a que tenga derecho en virtud del artículo 10. Un
miembro podrá emitir en favor de otro candidato los votos
que esté autorizad') a emitir en virtud dél párrafo 2l del articu
lo 11.

S} Serán elegidos los candidatos que obtengan el mayor nú
mero de votos..
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ARticULO 17

Competencia del Comtt4 Ejecutivo

1J El Comité Ejecutivo sera responsable ante el Consejo 7
actuará bajü la. dirección general de éste.

2) El Corngé Ejecutivo seguirá constantemente la evolución
del mercado y recomendará al Consejo las medidas que estime
pertinentes

3) El Consejo, sin perjuicio de su derecho .. ejercer cual
quiera de sus atribuciones. podrá, por mayoría simple distribui
da o por votación espetial, según. que la decisión del Consejo
sobre la cuestión requiera mayoría simple distribuida o votación
especial, delegar en el Comité Ejecutivo el ejercicio de cualquiera
de sus atrH:uciones excepto las siguientes:

al la redistribución de 10$ votos conforme al artículo 10;
b} la aprobación del presupuesto administrativo J la fija

ción de las contribucionea conforme al articulo 23;
el la revisión de los precios mínimo y mé.ximo conforme

al párrafo 2: del articulo 29;
d) la revisión del anexo C conforme al párrafo 3) del articu

lo 33;
e) la determinación de los cupos anuales de exportación con

forme al artícuk 31 y de los cupos trimestrales contorme al
párrafo 8) del artículo 35;

f) la restrjcciól. o suspensión de las compra! de la reserva
de estabilización conforme al apartado bl del párrafo' 9} del
artículo 39;

gl la adopciÓ:- de medidas sobre la transferencia de cacao
a usos no tradicionales conforme al articul0-45¡

h} la. exoneración de obligaciones conforme al articulo 59;
1) la solución de controversias conforme al articulo 61;
jJ la suspensiór de derechos conforme al párrafo 3) del ar

tículo 62;
kl el establecimiento de las condiciones de adhesiÓn al pre

sente Convenio conforme al articulo 68;
n la exclusión de un miembro conforme al artículo 72;
m) la prórrogs:¡o la terminación del presente Convenio con

forme- al articul'l 74;
n) la recomendación de enmiendas a los miembros conforme

al artículo 75.

-i) El Consei) podrá revecar en cualquier momento, por ma
yoría simple distribuida, toda delegación de atribuciones al Ca·
mité Ejecutivo.

ARTÍCULO 18

Procedimiento de votación y decisiones del Comit4 EJecutivo

I) Cada miembr\' del Comité Ejecutivo tendrá derecho a emi
tir el número de votos que haya recibido conforme al artícuio 16
y no podrá dividirlos.

2) Sin perjuici·l de lo dispuesto en el párrafo 1), y comuni
cándolo por escrik al Presidente, todo miembro exportador o
importador qU9 no sea miembro del Comité Ejecutivo y que no
haya emitido su!! votos conforme al párrafo 2) del artículo 16
por ninguno de los miembros elegidos podrá autorizar a todo
miembro exportador o importador del Comité Ejecutivo, segun el
caso, .a que represente sus intereses y emita sus votos en el
Comité Ejecutivo

3} En el curs_, de cualquier año-cupo, todo miembro podrá.,
después de consultar con el miembro del Comité Ejecutivo por
el cual haya votado conforme al artículo 16, retirar sus votos
a ese miembro. Lvii votos así retirados podrán reasignarse a otro
miembro del Ccmitó Ejecutivo, pero no podrán retirarse a ese
otro miembro durante el resto de ese al1o-eupoEl miembro del
Comité Ejecutivo al que se hayan retirado los votos conservará,
no obstante, su puesto en el Comité Ejecutivo durante todo el
año-cupo. Toda medida. que se adopte en aplicación de lo dis
puesto en este párrafo surtirá efecto después de ser comunicada
por escrito al Presidente.

4) Toda decisió., adoptada por el Comité Ejecutivo reque!'irá
la misma mayoría que habría requerido para ser adoptada· por
el Consejo.

5) Todo miembr·) tendrá derecho a recurrir ante el Consejo.
en las condiciones que éste establecen~. en su Reglamento, contra
cualquier decision del Comité Ejecutivo.

ARTicULO 19

Quórum para las sesiones del ConsMío y del Comité Ejecutivo

1) Constituiré. quórum para la sesión de apertura de toda
reunión del ConsejtJ la presencia de la mayoría de ¡os miem
bros exportadcres y de la mayoria de los miembros importadores,

siempre que en cada categoría taJes miembros representen con
juntamente por lo menos los dos tercios del total de los votos
de los miembr')5 de esa categoría.

2) Si no hubjen~ quómm conforme al párrafo ll, el día fi~

¡ado para la sasiór de apertura de toda reunión y el día si·
guiente, el quórmrl estará constituído, el tercer día y durante
el resto de la reunión, por la presencia de la mayoría de los
miembros exportadores y de la mayoría de los miembros im
portadores. siempr.> que en cada categorJa tales miembros re
presenten conjur.tamente la mayoría simple del total de loa
votos de los miembros de esa categoría.

3) El quórum para las sesiones siguientes a. la sesión de
apertur¡¡ de toda reunión conforme al parrafo D será el que
ae esta·blece en e, párrafo 2}.

4l La represfrtación conforme al párrafo 2} dei artículo 11
'. considerará como presencia.

5l El quórum para toda reunión del Comite Ejecutivo será
el que determine el Consejo en el Reglamento del Comité Eje
cutivo.

Amicul.O 20

Per~ona.J de la Orcanización

1l El COn3tW', después de consultar al Comité Ejecutivo.
nombrara por votadón especial al Director ejecutivo. El Consejo
fijará las condiciones de empleo del Director ejecutivo teniendo
en cuenta las quP rigen para los funcioharios de igual categoría
de las organízacione.<; intergo.bernamentales similares.

2) El l)irectu ejecutivo será el más alto funcionario admi
nistrativo de la Org.anización y asumirá ante el Consejo la res
ponsabilidad d.. la administración y aplicación del presente
Convenio conformf' a las decisiones del Consejo.

3J El Conselo, después de consultar al Comité Ejecutivo.
nombrará pOI" votación especial al Gerente de la reserva de
estabilización, El Consejo fijara las condiciones de empleo del
Gerente.

4) El GerenL~ asumirá. ante el Conselo la responsabilidad del
desempeño de le. funciones que se le asignan en el presente
ConvE'nio, asi como de las demas funciones que pueda determi
nar el Consejo. La responsabilidad del desempr~ño de esas fun·
dones se ejercerá en consulta con el Director ejecutivo,

51 Sin perjui<j.- de lo dispuesto en el pé,rrafo 4), el personal
de la Organización será responsable ante el Director ejecutivo,
quien a su vez serd responsable ante el Consejo.

6) El Director ejecutivo nombl'ará al personal conforme al
Reglamento establecido por el Consejo. Al preparar tal Regla
mento, el Consejo tendré, en cuenta el que rIge para los funcío
narios de las organizaciones intergubernamentales stroílares.
Los nombramiento1'l del personal se harán en la medida de lo
posible entre nacionales de 101 miembros exportadores e im
portadores.

7) Ni el Director ejecutivo. ni el Gerente. ni ningún otro
miembro del personal tendré,n ningún interés financiero en la
industria, el comercio, el transporte o la publicidad del cacao,

8l En el desempeño de sus funciones, el Director ejecutivo,
el Gerente y 103 demá~ miembros del personal no solicitarán ni
reciblrá.n instrucciones de ningún miembro ni de ninguna otra
autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán de actuar
de forma incompatible con su condición de funcionarios inter·
nacionales responsables únicamente ante la Organización. Cada
miembro se compromete a respetar el carúctof exclusivamente
internacional d',:, Ia.s funciones del Directot ejecutivo, del Gerente
y del personai yana tratar de influir en ellos en el de1lempeño
de SUb fUnCÜHH'3

CAPITULO V

Privilegios e inmunidadM

ARl"ÍCULO 21

Privilegios e inmunidaáett

J} La Organización tendrá personalidad juridica. En particu
lar, tendrá capacidad para contratar; para adquirir y enajenar
bienes muebles e inmuebles y para litigar

2) Lo antes posible después de la entrada en vigor del pre_
sente Convenio, el Gobierno del país en que radique la sede
de la Organizaci'Yl (denominado en adelante el "'Gobierno hués·
ped .. ) concer.tar.'t con la Organización un acuerdo que habrá de
ser aprobado pOI el Consejo, sobre la <,ondición jurídica, los
privilegios y las inmunidades de la Org-anización, de su Director
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ejecutivo, su personal y sus expertos y de los representantes
de los miembros mientras se encuentren en el territorio del Go
bierno huésped con el fin de ejercer sus funciones.

3l El acuerdo a que se refiere el párrafo 2) será indepen
diente del presenh Convenio. Sin embargo. se dará por ter
minado:

al -en virtud del' acuerdo entre el Gobierno huésped y la
Organización;

b) en el caso de que la sede de la Organización deje de
estar situada en el territorio del Gobierno huésped., o

el en el caso de que la Organización deje de existir.

4) En tanto -'D.O entre en vigor el acuerdo a que se refiere
el párrafo 2) f el Gobierno' huésped concederá la exención de
impuestos:

al sobre la remuneraci6n pagada por la Organización a sus
empleados. a excepción de los que sean nacionales del miembro
huésped, y

b} sobre los haberes, ingresos y 'otros bienes de la Organi
zación.

5) Tras la aprobación del acuerdo a· que se refiere el párra~

fa 2) por el Consejo, la Organización podrá concertar con otro
U otros miembrca: acuerdos, que habrán de ser aprobados por
el Consejo, sobre.los privilegiase inmunidades que puedan ser
necesarios pata 8J adecuado funcionamiento del presente ~on

venio.

CAPITULO VI

Disposiciones financieras.

ARticULO 22

Disposicwn6S financieras

1) Se llevarán dos contabilidades, la cuenta administrativa
y la cuenta de la reserva de estabilización, para la administra
d6n y aplicación del presente Convenio.

21 Los gastos necesarios para la administración y aplicación
del presente Convenio, excepto los relativos a las operaciones
y mantenimiento de la reserva de estabilización instituida por
el articulo 37, se cargarán a la cuenta adrp.inistrativa y se su
fragarán mediante contribuciones anuales de los miembros fi
jadas conforme al articulo 23· Sin embargo, si un miembro
solicita servicios especiales, el Consejo podrá exigirle- su pago.

31 Todo gasto relativo a las operaciones y mantenimiento
de la reserva '<1e estabilización efectuado conforme al párrafo 6)
del articulo 37 se cargará a la cuenta de la reserva de esta
bilización. El Consejo decidirá si 'han de sufragarse con cargo
a la cuenta de la reserva de estabilización los gastos. distintos
de los especificados en el párrafo BJ del artículo 37.

4) El ejercicio económico de la Organización coincidirá con
el alio-eupo.

5) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo. el Comité
Ejecutivo y cualquiera de los comités del Consejo o del Cortlité
Ejecutivo serán sufragados por los miembros interesados.

ARTIcuLo 23

Aprobación del presupuesto administrativo y determinación
de las contrtbucwnes

1} Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico,
el Consejo aprobará el· pres:upuesto administrativo·de la Orga
nización para el ejercicio siguiente y fijará el importe de la
contribución de cada miembro al presupuesto. ..

2l La contribución de cada miembro al presupuesto admi
nistrativo para cada eJercicio económico será. proporcional a la
relación que exista entre' el número de sus votos y la totalidad
de los votos de todos los miembros en el momento de aprobarse
el presupuesto correspondiente a eSe ejercicio.

Al fijar las contribuciones; los votos de cada uno de los miem
bros se caleularán sin tener· en cuenta la posible suspensión
del derecho de voto de alguno de los miembros ni la redis
tribución de votos que resulte de ella.

3) La contribución inicial de .todo miembro que ingrese en
la Organización desPllés de x.a entrada en vigor del. presente
Convenio será fijada por el Cohsejo atendiendo al número de
votos que se le asigne y al período que resta del ejercicio eco
nómico en curso, pero en ningún caso se modificarán las con~
tribuciones fijadas a los demás miembros para el. ejercicio eco~
nómico de que se trate.

4) Si el presente Convenio entra en vjgor faltando Inás de
ocho meses para el comienzo del primer ejercicio económiCQ
completo. el Consejo aprobará en su -primera reunión un presu-

puesto administrativo que abarque únicamente el período que
falte hastá que empiece el primer ejercicio económico completo.
De lo contrarío, el pre~upuesto administrativo abarcará tanto d
período inicial como el primer ejercicio económico completo.

ARTÍCULO 24

Pago de las contribuciones al presupuesto administrativo

11 La", contribuciones al presupuesto administrativo de cada
ejercicio económico se abonarán en monedas libremente con
vertibles. estarán exentas dE: restricciones cambiarias y serán
exigibles el primer día de ese .ejercicio.

2) Si un miembro no ha pagado íntegramente su contribu
ción al presupueste administrativo en un plazo de cinco meses,
contado a partir del comienzo del ejercicio económico, el Di
rector Ejocutivo le pedirá que efectúe el pago lo más pronto
posible Si tal miembro no paga su contribución en un plazo
de dos meses. contado a partir de la fecha de esa petición, se
suspenderá su derecho de voto en el Consejo y en el Comité
Ejecutivo hasta que haya abonado integramente su contribu
ciÓn.

3) El miembro ,cuyos derechos de voto hayan sido suspen
diC:os conforme al párrafo 2) no será privado de ninguno de sus
otros derechos ni quedará exento de ninguna de las obligaciones
qUE;' haya c~ntraído en virtud del presente Convenio, salvo que
asi ·10 decida el Consejo por votacíón especial, y seguirá ohli
garla a pagar su qmtribución y a cumplir las derr>ás obliga
ciones financieras estipuladas en el presente Convenio.

A~TjCULO 25

Certificación y publicación de cuentas

1) Tan pronto como sea posible, pero dentro de los seis me
ses que sigan al cierre de cada ejercicio económico, se certifi
carán el estado de cuentas de la Organización para ese ejer
cicio y el balance al final de él con arreglo a cada una de las
cuentas a que se refiere el párrafo 1) del artículo 22. Hará tal
certificación un auditor independiente de reconocida competen
cia, en colaboración con dos auditores calificados de gobiernos
miembros. uno de los miembros exportadores y otro de ios
miembros importadores, que serán elegidos por el Consejo para
cada ejercicio económico. Los auditores de los gobiernos miem
bros no serán remunerados por la Organización,

2) Las condiciones del nombramiento del auditor indepen
diente de reconocida competencia, así como las intenciones y
objetivos de la certificación de cuentas, se estipularán en el re
glamento financiero de la Organización. El estado certificado
de cuentas y el balance certHicado de la Organización serán
presentados al Consejo en su siguiente reunión ordinaria para
que los apruebe,

3) Se publicará un resumen de las cuentas y el balance cer~

tificados.

CAPITULO VII

Predo, cupos, reserva de estabilización J' transferencia
a usos no tradicionales

ARTÍCULO 26

Aplicación del presente Convenio

1) Para facilitar la consecución de los objetivos del presen
te Convenio. los miembros adoptarán medidas a fin de man
tener· el precio del cacao en grano dentro de los límites de
precios convenidos y, con tal fin y bajo el control del Consejo.
se establecerá un sistema de cupos de exportación, se instituirá
una reserva de estabiliiación y se tomarán disposiciones para
transferir 1i usos no. tradicionales, bajo estricta reglamentación,
el cacao excedente de los cupos y el cacao en grano excedente
de la reserva de estabilización.

2) Los miembros. dirigirán su política comercial de modo
que puedan a~canzarse los objetivos del presente Convenio.

ARTícULO 27

Consultas y cooperación con la industria del cacao

1) El Consejo alentará a los miembros a que soliciten la
opinión de expertos en cuestiones relativas al cacao.

2J Al cumplir las obligaciones que les impone el presente
Convenio, los miembros desarrollarán sus actividagesde rna.~

nera que respeten los circuitos comerciales establecidos y ten~

drán debidamente en cuenta los legítimos intereses de la in~

dustria del cacao.
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3} Los miembros se abstendrán de toda injerencia en el ar- I

bitraje de controversias comerciales entre compradores y ven~

dedores de cacao cuando no sea posible cumplir tos contratos
a causa de las normas establecidas a los efectos de la aplica
ción del presente Convenio, y no opondrán obstáculos a la con
clusi6n del procedimiento arbitral. En tak's casos no se acep
tará como motivo de incumplimiento de un contrato ni como
excepción el hecho de que los miembros deben observar las
disposiciones del presente Convenio.

ARTicULO 28

Precio diario y precio indicativo

]) A los efectos del presente Convenío, el precio del cacao
en grano se determinará en relaciÓn con un precio diario y un
precio indicativo.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3}, el precIo
diario será el promedio, calcUlado diariamente, de las cotiza
ciones de futuros de cacao en grano durante los tres meses
activos más próximas en la Bolsa de Camto de Nueva York. a
mediodía, y en la Bolsa de Cacao de Londres_ a la hora del
cierre. Los precios de Londres se convertirán en centavos de
dólur _de los Estados Unidos por libra utilizando el tipo vigente
de cambio pb.ra f·uturos a seis meses publicado en Londres a la
hora del cierre. El Consejo decidirá el método de cálculo que
se utilizara cuando rólo se disponga de la cotización de una
de esas dos bolsas de cacao o cuando la Bolsa de Londres esté
cerrada. El paso al plazo de tres meses siguientes se efectuará
el 15 del mes que preceda inmediatamente al mes activo mas
próximo en que venzan los contratos.

3) El Consejo podrá, por votación ~special, decidir utilizar,
para determinar el precio diario, cualquier otro método que
considere más satisfactorio que el indicado en el párrafo 2).

4) El precio indicativo será el promedio de los precios dia
rios durante un plazo de quince días de mercado consecutivos
o, a los efectos del párrafo 4) del artículo :34, durante un plazo
de veintidós días de mercado consecutivos. Toda referencia que
se haga en el presente Convenio a un precio indicativo igual,
inferior o superior a una cifra determinada significa que el
promedio de los precios diarios durapte el plazo requerido de
días de mercado consec~tivos ha sido igual, inferior o superior
a esa cifra; el plazo requerido de días de mercado consecutivos
comenzara el primer día en que el precio diario sea igual, in
fenor o superior a, esa cifra.

ARTicuLO 29

Pr~cios

Il A los efectos del presente Convenio, el precio minimo
del cucao en grano se es~ablecerá en 23 centavos de dólar de
[os Estados U~idos por libra y el precio máximo en 32 centavos
de dólar de los Estados Unidos" POi' libra.

2) Antes de que finalice el segundo año-cupo, el Consejo
estudiará eS08 precios y podrá, por votación especial, revisar
los; no obstante, la diferencia entre los predos mínimo y má
ximo continuará siendo la misma. Lo dispuesto en el artículo 7.5
no será aplicable a la revisión de los precios conforme a este
párrafo.

ARTÍCULO 30

Cupos básicos

11 Pal:a el primer a·fto-cupo, cada miembro exportador que
figure en el anexo A tendrá el eupo básico indjcado en ese
anexo, No existirá cupo básico para los miembros exportadore-s
que produzcan menos de 10.000 toneladas de cacao ordinario
que figuren en el anexo B.

2) Antes del comienzo del segundo año-cupo, y teniendo en
cuenta el tonelaje de cacao producido por cada miembro ex
portador en cada uno de los tres años de cosecha inmediata
mente anteriores sobre los que se hayan comunicado al Con
sejo las cifras definitivas de producción, se revisarán autorná
ticamente los cupos básicos, y los nuevos cupos básicos que se
aplicarán durante el resto de la duración del presente Convenio
se calcularán de la manera siguiente:

a} Cuando, para cualquier miembro exportador, la cifra má·
xima de producción anual durante los tres años de cosecha
precedentes antes meQ.cionados sea superior a la cifra de pro
ducción indicada en el anexo A, se adoptará la más alta de
esas dos cifras comparativas para calcular el nuevo cupo bá~

sieo que habrá de aplicarse ,a ese miembro durante el resto
de la duración -del presente Convenio;

b) Cuando, para cualquier miembro exponador, la cífra má
xima de producción anual durante los tres años de cosecha
precedentes antes mencionados seá ,inferior en más de un 20
por 100 a la cifra de producción indicada en el anexo A, se
adoptara la más baja de esas dos cifras comparativas para
calcular el nuevo cupo básico que habrá de aplicarse a ese
miembro durante el resto de la duración del presente Con
venio;

el Cuando, para cualquier miembro exportador, la cifra má
:(Íma de producción anual durante los tres años de cosecha
precedentes antes mencionados sea inferior a la cifra de pro
ducción indicada en el anexo A, pero no Jo sea en más de un
20 por 100, se adoptará la cifra de producción indicada en el
anexo A para calcular el nuevo cupo básico que nabrá de apli
carse a ese miembro durante el resto de la duración del presente
Convenio.

;:¡¡ Ei /·,.nsel' revisará las listas de los anexos A y B cuando
lo exija ll:\ evu]uóóL de la producción de un miembro expor·
tador

ArnicuL-O :31

e upos anuales de exportación

1) Por lo mEmo (:uarenta días antes del principio de cada
año-cupo, <'1 COJ!sej(\ por votación especial, y teniendo en cuen_
ta todos los factore'> pertinentes, tales como la tendencia de la
molienda, ias tendencias a largo plazo del consumo, las ventas
posibles de la reserVd de estabilización, las variaciones previstas
en las existencias, el precio corriente de mercado del cacao
y el cálculo de la producción, aprobará un cálculo de la de
mttnda mundial d" cacao para ese año-cupo, así como un cálculo
de las exportaciones no sujetas a cupos anuales de exportación.
Basándose en e~cs cálculos. el Consejo fijara inmediatamente,
por votación especial y de la manera establecida en este articu
lo los cupos anuales de exportación de los miembros exporta
dores para ese año-cupo.

2) Si por lo meDoS treinta y ciJlcO días antes del principio
del año-cupo el Consejo no pudiera llegar a un acuerdo sobre
los cupos anuale- de exportación, el Director ejecutivo presen·
tara al Consej.J su propia propuesta. El Consejo, por votación
especial, decidir~l inmediatamente sobre esa propuesta. En cual·
quier caso, el Cúnsejo determinará los cupos anuales de exporta
ción por lo meno~ treinta djas antes del principio del ano-cupo,

al El cupo anual de exportación para cada miembro expor·
tador guardar'-t proporción con el cupo básico sei'íalado conforme
al articulo 30

4) Previa presentación de pruebas que el Consejo considere
satisfactorias, és ' autorizara a- todo miemhro exportador qua
produzca menos de 10.000 toneladas en cualquier año-cupo a ex
portar ese año 11tH. cantidad no superi.or a su producción efec
tiva disponible par:; la exportación.

Alco!l('e de los cupos de exportación

J) Lo;; cupos urHwJes de exportación abarcaran:
al las exportaciones de cacuo efectuadas por los miembros

0xpOrladores, y
bl el cacao del aiio de cosecha en curso registrado para

la exportación dentr; .. del límite del cupo de exportación en vigor
al final del uno_cupo. pero enviado después del año~cupo. siem
pre que esas exportaciones so efectúen antes de transcurrido
el primer trimestre del año-cupo siguiente y conforme a las
condiciones qUq otablo'l.ca el Consejo.

2} A los efectos de determiIHlr el equivalente en grano de
las exportacione:~ d0 pl"oductos de cacao do los miembros expor
tadores y de los no miembros exportadores, se aplicarán los
siguientes factores de conversión: manteca de cacao, 1,33; torta
de cacao v caca en polvo, 1,18; pasta de cacao y granos des·
cortezados-, 1,25. El Consejo podrá decidir, si es necesario, qua
otros productos que cnntienen cacao son productos de cacao. El
Consejo fijará lc'E factores de conversión aplicables a los pro·
ductos de cacao distintos de aquellos cuyos factores de conver
si¿,n se indican en este párrafo.

:3) El ConseJo, sobre la base de cualqui('ra de los documen·
tos mencionado3 en el artículo 48, vigilará. con carilcter perma
nente las exportaciones de productos de cacao de los miembros
exportadores y la.s importaciones de productos de cacao proce
dentes de no miembros exportadores. Si el Consejo comprueba
que durante un año-cupo la diferencía entre las exportaciones
de torta de caca..~ o de cacao en polvo, o de ambos productos, de
un país export.ador y sus exportaciones de manteca de cacao ha.
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aumentado considerablemente. a expensas de la torta de cacao
o del cacao en polvo. ó de ambos; a causa, por ejemplo. de un
incremento de la elaboración por el método de la extracción, los
factares de conversión· que se utilizarán para determinar el
equivalente en grano de sus exportaciones de -productos de cacao
durante ese afto-cupo, 0, si el Consejo asI lo decide. en un afio
cupo sucesivo. o en ambos aftos, serán los siguientes: manteca
de cacao, 2,15; pasta de cacao y granos descortezados, 1,25, y
torta de cacao y cacao en polvo, 0,30. con el consiguiente ajuste
de la contribución que quede por percibir conforme al artícu- .
lo 38. No obstante. esta disposición no se aplicarA si la dismi
nución de las exportaciones de productos distintos. de la man
teca de cacao ~ debe al aumento del consumo interior humano
o a otras razone! que el país exportador deberá exponer y que
el Consejo cons1del"ti_ satisfactorias y aceptables.

4) Las entrega.¡ que hagan al Gerente de la reserva de esta
bilización los miembros exportadores conforme_a los párrafos 2)

y 3} del articulo 39 y al párrafo 1) del articulo 45,· asi como las
transferencias de cacao que se efectúen conforme al párrafo 2)
del articulo 45, no se imputarán a los cupos de exportación de
esos miembros.

5) El cacao que, a juicio del Consejo. haya sido exportado
por miembros exportadores con fines humanitarios u otros fines
no comerciales no se imputará a los cupos de exportación de
esos miembros.

ARTÍCULO 33

Cacao fino o de aroma

1l No obstante los artículos 31 y 38, lo dispuesto en el pre
sente Convenio sobre los cupos de exportación y las contribu·
ciones para la financiación de la reserva de estabilización no
se aplicará al cacaú· firio o de aroma de ningún miembro ex
portador enumerado en el párrafo 1) del aneX(l C. cuya produc
ción es exclusivamente de cacao fino o de aroma.

2J El párrafo 1) se aplicara también en el cQf>o de todo
miembro .exportado~ enumerado en el párrafo 2J ael anexo C
que produzca eIl parte cacao fino o de aroma, respecto del por
centaje de su· producción que se indica en el· párrafo 2) del
anexo C. En cuanto al resto de .la producción. se aplicará lo
dispuesto en el presente Convenio sobre los cupos de exporta
ción y las contribuciones para la financiación de la reserva de
estabilización, as1, como las demás restricciones establecidas en
el presente Convenio.

3) El Consejo podrá, por votación especial, revisar el ane-
xo C. ,. _

4) Si el Consej f)- estima que la producción O las exportaciones
de los paises enumerados en el anexo e han aumentado brusca
'mente, deberá·adoptar las medidas pertinentes para asegurar
que no se aplique abusivamente ni se eluda el presente Con
Yema.

S} Todo, miembro exportador enumerado en el anexo e se
compromete a exigir la presentación de un documento de con
trol autorizado por el Consejo antes de permitir ·la exportación
de cacao fino o de aroma de su territorio. Todo miembro im
portador se compromete' a exigir la presentación' de 'un docu
mento de control autorizado por el Consejo ~antes de permitir
la importación de cacao fino o de aroma en su territorio.

ARTiCULO 34

PuncioMmiento y reajuste de los cupos anuales de exportación

1) El Conse10 seguirá la evolución del mercado y se reunirá
siempre que lo exijan las circunstancias.

21 Los cupos en vigor serán los siguientes, a menos que el
Conselo decida; pOI votación especial, aumentarlos o' reducirlos:

al cuando el precio indicativo sea superior al precio mínimo
e inferior o igual al precio mínimo más un centavo de dólar de
los Estados Unlde,. por libra, los cupos de exportación en vigor
serán un 90 por 100 de los cupos anuales de exportación;

b) cuando el precio indicativo sea superior al precio míni
mo más un::) e inferior o igual al precio mínimo más tres cen
tavos de dólar de los Estados Unidos por libra, los cupos de
exportación en vigo'- seráI' un 95 por 100 de los cupos anuales
de exportaci6n~

el cuando el precio indicativo sea superior al precio minimo
mAs tres e 1nterio~ o igual al precio mínimo más 4,5 centavos
d~ jólar de los Estados Unidos por libra, los ~UpOB de exporta
CIón en vigor serán un 100 por 100 de los cupos anuales de
exportación:

d)cus.ndo ei precio indicativo sea s\lperior al precio mínimo
más 4,:;; e InferIo. o igual al prec~o mÚllmo más seis centavos

de dólar de los Estado."> U:gjdos por libra, los cupos de exporta_
ción en vigor serán un 105 por 100 de los cupos anuales de
exportación

3) Cuanrlo s{' hayan efectuado reducciones de cupos en apli
cación del pártaf J 2), el Consejo podrá. por votación especiaL
decidir anularla y restablecer los cupos a niveles de precios
más elevad08 que los estipulados en ese párrafo, siempre que
esos niveles de precios más elevados queden comprendidos en
la escala de precio" dentro de la cual estará en vigor el cupo
restablecido

4) Cuando el precio indicativo sea superio: al precio mini
mo más seis centavos de dólar de los Estados Unídos por libra.
los cupos d:? exportacitm en vigor serán suspendidos, a menos
que el Consejo decida otra cosa por votación especial. Conforme
al párrafo 4) dR!- articulo 28, para determinar si el precio indi
cativo es superio - al precio mínimo más seis centavos de dólar
de los Estados Unidos por libra, el promedio de los precios dia~

rios tendrá que haber excedido del precio mínimo más seis
centavos de dólar de los Estados Unidos por libra durante un
plazo de veintidós días de mercado consecutivos. Una vez SUS4

pendidos los cupo,' de exportación, se aplicarA un plazo de la
misma duración para determinar' si el precio indicativo ha
bajado al preci.) mínimo más seis centavos de dólar de los
Estados Unido'> por libra o a una cotización inferior a ésta.

5} Cuan~o ei pre~io indicativo sea igual al precio mínimo
mas ocho centavo... de dólar de los Estados Unidos por libra,
el' Gerente de la reserva de estabilización iniciará las ventas
de la reserva, conforme al artículo 40, a menos que el Consejo.
por votación especial, decida otra cosa.

6) Cuando el precio indicativü~ea igual al precio máximo,
se efectuarán ventas obligatorias de la reserve, de estabilización
conforme al párraf. n del articulo 40.

7) Cuando el precio iRdicatlvo sea igual aJ precio mínimo,
el Consejo se reunirá dentro de 'los cuatro días laborables si
guientes, a fin d'" examinar la situación del mercado v decidir
por votaciÓn especial otras medidas para defender el precio
mínimo_

8) Cuando el precio indicativo suba, por ,encima del precio
~áxiino, el Consej" se reunirá dentro de los cuatro días labora
bles siguientes a fin de examinar la situación del mercado y
decidir por votación especial otras medidas para defender el
precio máximo.

g) Durante los cuarenta y cinco días ultimas del año·cupo
'no se podrán introducir cupos de exportación ni reducir los
cupos de exportadór en vigor, a menos que el Consejo decida
otra' cosa por votación especial.

ARTicuLO 35

Observancia de los cupos de exportación

1) Los miembros adoptarán las medidas necesarias para ase
gurar el pleno cumplimiento de las obligaciones que les impone
el presente Convenio respecto de los cupos de exportación Si
es necesario, el Consejo pcidrá pedir a los miembros que adopten
medidas· adicionales para la eficaz aplicación del sistema de
cupos de exportación, incluso el establecimiento por los miem
bros exportadore:;; de normas en las que se estipule el registro
de todo el cacao que han de exportar dentro del fímite del cupo
de exportación en vigor.

2) Los miembro::. exportadores se comprometen a regular sus
ventas con mira.} a lograr una comercialización ordenada y a
hallarse en posición de observar en todo· momento sus cupos
de exportación 6:l vigor. En cualquier caso, ningún país eX4

portador deberá exportar más del as por 100 y del 90 por 100
de su cupo anual de exportación determinado conforme al ar
tículo 31 durante los dos primeros tr:imestres y los tres primeros
trimestres, respectivamente.

3) Cada miembro exportador se compromete a que el volu
men de sus exportaciones de cacao no exceda de su,. cupo de
exportación en vigor

41 Si un miembro exportador se excede de su cupo de expor
tación en vtgor e1~ menos de un 1 por 100 de su cupo anual de
exportación, no S" considerará que ha infringido el parrafo 3J.
Sin embargo, tal exceso se deducirá del cupo de exportación en
vigor del miembn-, interesado correspondiente al año-cupo si
guiente.

5) Si un miembro exportador se excede por primera vez
de su cupo de exportación por encima del margen de tolerancia
mencionado ene~ párrafo 4), ese miembro venderá a la reserva
de estabilización, a menos que el Consejo decida otra cosa,
una. cantidad equivalente al exceso, en un plazo de tres mEses
después de que e exceso haya sido descubierto por el Consejo.
Esta cantidad se deducirá automáticamente de su cupo de ex-
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portación para el año-cupo inmediatamente siguiente a aquel en
que se haya cometido la infracción. Las venta<; a la reserva de
estabilización CC;L> arreglo a este párrafo se realizarán conforme
a los párrafos 51 y 6l del articule. 39.

6) Si un miembro exportatlor se excede dos o más veces
de su cupo de exportación en vigor por encima del margen
de tolerancia mencionado en el parlafo 4), ese miembro ven·
derá a la reserv3 de estabilización, a menos que el Consejo
decida otra cosa una cantidad igual al doble del exceso, en un
plazo de tres meses después de que el exceso haya sido des
cubierto por el Consejo. Esta cantidad se deducirá automática
mente de su cup~, de exportación en vigor para el año-cupo
inmediatamente siguiente a aquel en que se !:laya cometido la
infracción' Las ventas a. la reserva de estabilización con arreglo
a este párrafo s,,> realizarán conforme a los párrafos 5J y 61 del
artículo 39.

7) Toda medidl" adoptada conforme El. los párrafos 51 y al
le será sin peripici<i de lo dispuesto en el capitulo XV.

al Cuando el Consejo fije los cupos anuales de exportación
corJÍorme al articulo' 31 podrá decidir por votación especial es
tablecer cupos trimestrales de exportación. Al mismo tiempo
estatuirá las normas que han de regir el funcionamiento y la
supresión de esos cupos trimestrales de exportación. Al estable
cer esas normas. el Consejo tendrá en cuenta la estructura do
la producción de cada miembro 'exportador.

9) Cuando en el ano-cupe en curso no se pueda respetar
enteramente "una introducción o reducción de cupos de exporta_
ción '1 caUSfl; de la existencia de contratos de buena fe celebrados
cuando estaban suspendidos los cupos de exportación o dentro
de los cupos ci ~ exportación en vigor en el momento de su
celebración, el reajuste se efectuará en los cupos de exportación
en vigor para el afio-cupo siguiente. El Consejo podrá exigír
pruebas de la existencia de tales contratos.

1Ql Los miembro.; se comprometeD a comunicar inmediata
mente.al Con':i~jo toda información que obtengan en relacion
con cualquier incumplimiento del }ilresente Convenio o de las
normas o reglarr:.ento!5 establecidos por el Consejo.

ARTícULO 36
•

Redistribución de drdidt

1) Lo antes posible, y en cualquier caso antes de transcurri
do el mes de may" de cada año-cupo, cada miembro exportador
notificará al Consejc en qué medida y por qué raZOLes prevé
que no utilizará todo su copo en vigor o que tendrá un exce
dente sobre ese cupo Teniendo en cuenta esas notificaciones y
explicaciones, el Director ejecutivo, a menos que el Consejo de
cida otra cosa por votación especial habida cuenta de las cOl1.'ii
ciones del mercad"" redistribuirá los déficit entre los' miembros
exportadores conforme a las ·normas que el Consejo establezca
acerca de las condiciones, el calendario y el modo de esa re
distribución. TaiF':¡ normas incluin'm disposiciones que regulen
la manera de hacef las reducciones efectuadas conforn1e a Jos
párrafos 5) y 5J dfll articulo 35.

2) Para los miembros exportadores que no se h:l1len en si
tuación de notificar al Consejo antes do transcurrido el mes
de ma'yo los déficit o excedentes que prevén a causa de la
época en que se recoge su cosecha principal, el plazo para ta
notificación de esos déficit o esos excedentes se pn'lTügara hasta
mediados de julio. Los países exportadores con derecho ata]
prórroga se enumeran en el anexo E.

ARTicULO 37

Institución y financiación. de la reseryr¡ de estabiliZ,!Jciorr

1l Por el presente articulo se instituye una reserva de es:,a
bilizacíón.

2) La reserva 'de estabilización adquirirá y mantendrá úni
cam::-nte cacao en grano y tendrá una capacidad máxima de
250.000 toneladas.

3) El Gerente de la reserva de estabilización, confonne a las
normas aprobadas por el Consejo, será responsable del funciona
miento de la reserva de estabilización, de las operaciones de
compra y venta, del mantenimiento en buen estado de la reser
va de cacao y, sin exponerse a los riesgos del mercado, de la
renovación de las partidas de cacao en grano conforme a las
disposiciones pertinentes del presente Convenio.

4) Para financiar sus operaciones, la reserva de estabili
zación percibirá, desde el comienzo del primer año-cupo siguien-
te a la entrada en vigor del presente Convenio, ingresos regula
res en forma de contribuciones sobre el cacao conforme al 8T- j
tículo 38. No -obstante, el Cons~o, si dispone de otras fuentes
de financiación, podrá. decidir otra fecha a partir de la cual se
exigirán las contribuciones.

5) Si en cualquier momento parece probable que los ingre
sos percibidos por la reserva de estabilización por concepto de
contribuciones sean insuficientes para finandar sus operaciones,
el Consejo podrú.. por votación especial, tomar en préstamo fon
de.s en muneda liblement.e convertihles, dirigiéndose a las fuen·
tes pertinentes, incluidos los gobiernos de los países miembros.
faies prestamos habrán de reembolsarse con el producto de las
cOlltrituciones de las ventas de cacaO en grano por la reserva de
estabiliZación, y de los ing¡ esos varios de la reserva de estabi~

}izaclón, si los hubiere. Los miembros de la Organizacíón no serán
individualmente responsables del reembolso de Jos préstamos.

6l Los .'tastos de funcionamiento y mantenimiento de la re
~en·a de eSlabiLil:.8.cióh. incluidos:

al la rúmuneradon del Gerente y del personal que se en··
cargue del funcionamiento y mantenimiento de la reserva de
e::;t.abiJiza.ciún. los gastos que ofectue la Organizac:ión para admi
nistnr y cont.r0:a¡· !.a recaudación de las cont,ibuciones y los
pago de intereses o de capital por las sumas tomadas en prés
tamo por el Consejo, aSl como

b) otros ga<;tos tules como los gastos de transporte y seguro
desde el punto de: entrega f.o.b. hasta el Jugar de ulmucenamiento
de la reserva de ostabi.lizacién, los gastos de almacenamiento,
inc111íf1ala fumigación, Jos gastos de manipulación, seguros, gos
tión e ¡nspecciÓr< y todos los gastos que se hagan para renovar
las partidas de cacao en grano a fin de mantener su estado
y su valor, se suh"ugarán con los ingresos ordinarios procedentes
de !¡.lS cor:tribuciones, o con los préstamos obtenidos conforme al
parTafo .S), () CDn el producto de las reventas efectuadas conform~

al párrafo .") C]pl articulo ,19.

AnTÍcULo ;38

C0ntribucione~ para ~a financiación de la r€serVa
de estabilización

11 La contribución impuesta sobre el cacao exportado por
primera vez por un miembro o importado por primorh vez por un
miembro no será de más de 1 centavo de dólar de los Estados
Unidos por libra de cacao en grano y proporcionalmente de pro
ductos de cacao. conforme a los párrd.fos 2) y 3) del artículo ,'32.
En cualquier caso, la contribución sólo se impondrá una yoz.
En 103 dos primeros años·cupo respecto de los cuales esté en
vigor 12. contribución, las tasas de contribución serán de 1 cen
tavo de dólar de Jos Estados Unidos por libra de cacao en grano
y proporcionalmente de productos de cacao conforme a los pá
rrafos 2J y ;;) de! articulo 32. Para ei período subsiguiente, el
Consejo podrá determinar, por votación especial, una tasa de
contribución inft-rio¡', teniendo en cuenta los recursos y obliga
cions jinanóf-faS ele la Organización con respecto a la reserva
do estabiiiz::ción Si no ~;e hace tal det.erminación, se mantendrá
la tusa vigente. Si el Célnsejo, por volación especial, decide que
se ha acumulad", c¡:,pitul Euficiente para eJ funcionamiento de
la r0serva de eslabi[:zac,ón y para el cumpUminnto de las abli·
g:;i.ciones financieras de El Organ iz,tcián con respecto a la re-

rvi-.\ eh> C'st¡:,bdil.i:1ción. sp dejara de hacer nuevas contribu¡::iol1éS.
2J El Conseio eXD"dira cert¡fL.::adw~ de contribuetón conforme

a las normas ql.le ('stabTc¡,cl\. Tales normas tendrán en cuenta
los ir,terescs d,:,l comercio del caca.; y abarcarán, enlre olras
c:osao~, el uso posible de ng~~ntus, la expedición de document.es
C('l1t!'ól. entrtg¡l de la." cOIi1Tibucioncs y el pago de las con tri
buci:mes deritrn de un determi.n.ado plazo.

3) Las conu-¡bucionüs a que se refiere este artIculo serán
pngadl"ITtS en monedas JihrenJcote convertibles y (jstarán exentas
de toda rcs¡:ricción en maUria de divisas.

4) Ninguna do las disposiciones de esft' aJ"tfculo irá en per
¡uiei' dd den'{ ho de tocio comprador y todo vendedor a de1pr
minar de común acuerdo las candil: tone:; de pago por ~uministro

de canw.

Cnn:pras de ln reser.'a de estabUizaci(jn

II A los (;{ectos de este articulo, la capacidad máxima de
250.000 toneladas fijada para la re5eTva de eSl.ar.,ilizaci¿n se divi
dira en conting-en;es individuales para cada miembro exporta·
dar, en la misma pmporción que sus cupos biisícos cOnform~) al
artículo :10

2) Si Jos cupos anuales de exportación s: reducen conforme
al articulo 34, cada miembro exportador Ol¡'oc,-:rá inmediatamente
en venta al Gcrcnt,o> de la reserva de cstabitízacián una cantid'l'j
de caCHO en grano iguf¡] a aquella eD que se hubiera reducido su
cupo, y el Gerente, en ol plazo de diez dias a partir de la re
ducción de los cunos, concertará un contrato para la compra de
esa. cantidad a c~da miembro exportador
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3) Antes de que finalice el me de cosecha. cada miembro
exportador notificará al Gerente cua.lquier 'exceso de' su produc~

ción respecto de su cupo de exportación en vigor al finalizar
el afto·cupo, as! como la cantidad de cacao en grano necesaria
para el consumo interno. Cada miembro exportador que noti·
fique tal exceso ofrecerá inmediatamente .en venta al Gerente
todC' el cacao engrano producido que exceda de su cupo. de ex
portación en vigor al finaliza.r el año-cupo y que no haya sido
comprado ya conforme al párrafo 2}. después' detener eri cuenta
la producción necesaria para el consumo interior, y el Gerente,
en el plazo de diez dtas a partir de la notificación. Concertará
un contrato para la compra de ese cacao a tal miembro expor
tador,

4} El Gerente sólo comprará cacao en grano de calidad co
mercial uniforme reconocida y en cantidades no inferiores a 100
toneladas.

5} Al comprar cac,ao en grano a los miembros exportadores
conforme a este articulo, el Gerente, sin perjuicio de lo dispues
to en el párrafo 6), hará:

al En el mom&nto de la entrega del cacao en grano,un pago
inicial de 10 centavos de dólar de los Estados Unidos por li
bra f.a.b.; no obstante, al expirar el afio-cupo correspondiente,
el Consejo, por recomendación del Gerente" podrá decidir, a la
vista de la situación financiera actUal y prevista, de la reserva
de 'estabilización, que 'se aumente el pago ihicial en una canti
dad que I1D exceda de 5 centavos de dólar de los Estados Unidos
por libra. El Gerente podrá pagar upa cantidad menor que el
incremento total.adicional en el caso de envíos sueltos de cacao
en grano, según su calidad o estado, ateniéndose a lasnorinas
aprobadas por el Consejo conforme al párrafo 3) del articulo 37;

b} Al efectuarse la venta del cacao en grano_por la reserva
de estabilización, un pago complementario que representará el
producto de la verita menos el pago realizado conforme al apar
tado a) y el costo del transporte y seguro _desde .,1 punto de
entrega f.o.b. hasta el lugar"1ie almacenamiento de la reserva
de estabilizac:lón, los gastos de almacenamiento y manipulación
y los gastos, si los hubiere, de renovar las partidas de cacao
en grano que sean necesarias para mantener el estado y el valor
de dichas partidas.

~ e} Cuedo un miembro ya haya vendido al Gerente una can·
tidad de cacao, en grano igual a su contingente individual,defi·
nido en el apartado U, en las compras subsiguientes el Gerente
sólo pagaré. en el momento de 1& entrega el precio que' podría
obtener mediante 1& venta. del cacao en grano para usos· nO tradi~

cionales. 81 el cacao en grano comprado oonforme a este. párrafo
se revende, JM)9teriormente -conforme al artículo .f.O, el Gerente
abonará al mtembro exportador Intereado una suma ,comple
mentaria que representará el producto de 1& reventa menos el
pago ya realizado conforme a- este pé.rrafo y el costo del trans
porte y seguro desde el punto de entrega f.o.b. hasta el lugar
de almacenamiento de .la reserva·de estabUizac16n, los gastos· de
almacenamiento y mampulac1ón y los gastos, si los hubiere, de
renovar las partidas de cacao en grano qUe sean necesarias para
mantener el estado y el valor de dichas partidas.

7) Cuando el cacao en gano se venda al Gerante conforme
al párrafo 2), el contrato contendrá una cláusula que permita
al miembro exportador cancelar todo el contrato o parte de él
antes de la entrega del cacao en grano:

al S1 posteriormente, durante el mismo ada-cupo, se supri·
me conforme al artículo 34 la reducción d", cupos que diÓ lugar
a la venta; o

b} En la medIda en que, una vez efectuada dicha venta, la
producción del mismo año-cupO resultare insuficiente para cum
plir el cupo de exportación en vigor del miembro.

8) En los contratos de compra concertados·.conforine a este
articulo se diSpondrá que la entrega ha de efactuarse dentro del
plazo estipulado en el contrato, pero a más tardar en el plazo
de dos meses después dEl' terminado el año-cupo.

9) a) El Gerente mantendrá informado al Consejo acerca
de la situación financiera de la reserva de estabilización. Si con
sidera que los fondos DO serán suficientes para pagar el cacao
en ~ano que estin'fa se le ofrecerá durante el do-cupo en curso.
pedu al Director ejecutivo que convoque una reunión extra.
ordinaria del Consejo. .

b) Si el Consejo no puede encontrar otra solución factible,
podrá sU"Spender o restringir, porvotapión especial, las compras
efectuadas conforme a los párrafos 2}, 3) Y 6) hasta el momento
en que pueda resolver la situación financiera.

,lO} El Gerente llevará los registros que sean pertinentesuara
de~empe:dar las funciones que se le encomiendan en el presente
Convenio. /

ARTicuLO 40

Ventas de la reserva de estabilízación para
defender el precio máxim<:l

1l El Gerente de la reserva de estabilización efectuará- ven
tas de la reserva de estabiliasción en cumplimiento de los párra
fos 5) y 6) del articulo 3-4 conforme al presente articulo:

a) las ventas se harán a los precios corrientes del mercado;
bJ cuando se inicien las ventas de la reserva de estabiliza

ción en cumplimiento del párrafo 5) del articulo 34, el Gerente
continUará poniendo en venta cacao en grano hasta que:

i) el precio indicativo baje al pNCio mínimo +8 centavos de
dólar de Jos Estados Unidos por libra; o

iD haya agotado todos los suministros de cacao en grano d~

. que disponga; o
Hil el Consejo, cuando el precio indicativo se encuentre entre

el precio mínimo +8 centavos de dólar de los Estados Unidos por
libra y el precio maximo, decida otra cosa por votación especial;

el cuando el precio indicativo sea igualo superior al precio
máximo, el Gerente continuara poniendo en venta cacao en gra
no hasta que el precio indicativo baje al precio máximo o hasta
que haya agotado todo el cacao en grano de que disponga, si esto
ocurre primero.

2) Al efectuar ventas conforme al párrafo 1l, el Gerente ven
derá el cacao por los circuitos normales de los países miembros
a las empresas y organizaciones que se dedican al comercio o
elaboración del cacao para su ulterior elaboración conforme a
las normas aprobadas por el Consejo,

3) Al efectuar ventas conforme al párrafo 1}, el Gerente,
siempre que el precio ofrecido sea aceptable, dan't la primera
opción a los compradores de paises miembros antes de aceptar
las ofertas de compradores de países no miembros.

ARTícULO 41

Retirada de cacao en grano de la reserva de estab¡lízoción

1J No obsta_te lo dispuesto en el articulo 40, todo miembro
exportador que a causa de un déficit en su cosecha se vea en la
imposibilidad de cubrir su cupo durante un año-cupo podrá pedir
al Consejo que apruebe la retirada de la totalidad o de parte de
su cacao engrano adquirido durante el afio-cupo precedente por
el Gerente de la reserva de estabilización y que todavía esté al
macenado sin vender, en la cuantía en que su cupo de expor
tación en vigor exceda de la producción del año-cupo. Al ser aUto
rizado a retirar el cacao, el miembro exportador interesadopa
gará al Gerente los gastos ocasionados por el cacao en grano,
con inclusJón del r;ago inicial, Jos gastos de transporte y de S6
guro desde el punro..de entrega f.o.b:hasta el lugar de almacena·
miento de la reserva de estabilización y los gastos de almaceQa
miento y manipulación.

2J El Consejo establecerá las normas para retirar cacao en
grano de la reserva de estabilización conforme al párrafo ll.

ARtiCULO 42

Cambios de las paridades de las monedas

El Director ejecutivo convocará una teunión extraordinaria
del Consejo, a más tardar dentro de los cuatro días laborables
inmediatamente siguientes, siempre' que se produzca un cambio
de la paridad del dólar de los Estados Unidos o de la libra ester
lina o que ros tipos de cambio de una de. esta.'i monedas no se
mant~ngan dentro de los márgenes de su paridad internacio~

ilalmente prescritos. Hasta que se celebre esa reunión extra~

ordinaria, el Director ejecutivo y el Gerente de la reserva de
esta.bilización tomarán las me-didas provisionales que conside
ren necesarias. En particular podrán, previa consulta con el
Presidente del Consejo, restringir o suspender temporalmente
las operaciones de la reserva de estabilización. Después de
examinar las circunstEmcias, y en particular las medidas pro
visionales que puedan haber tomado el Director ejecutivo y el
Gerente, as! como el posible efecto del cambio de paridad de
una moneda o de las variaciones de los tipos de cambio' antes
mencionados sobre la eficaz aplicación del presente Convenio,
el Consefo podrá adoptar, por votación especial, todas las me
didas correctivas necesarias.

ARTícuLO 43

Liquidación de la reserva de estabilización

1) Si el presente Convenio fuere reemplazado por un nuevo
Convenio que incluya disposiciones sobre la reserva de esta-
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bilüación, el Consejo tomará las medidas que juzgue oportunas
en relación con la continuación del funcionamiento de la reser
va de estabilización.

2) Si el presente Convenio se da. por terminado sin haber
sido reemplazado por uno nuevo que cOntenga disposiciones
sobre la reserva de estabilización, se aplicarán las siguientes
normas:

a) No se harán nuevos contratos para comprar cacao en
grano con destino a la reserv9t de estabilización. El Gerente
de la reserva de estabilización, a la luz de las condiciones de
mercado que existan. dispondrá de la reserva de estabilización
conforme a las normas establecidas por el Consejo por vota
ción especial al comienzo del presente Convenio, a menos que,
antes de darse por terminado el presente Convenio. el Conseío
modifique esas normas por votación especial. El Gerente se·
guirá teniendo derecho a vender cacao en grano en cualquier
momento durante la liquidación para sufragar los costos de
ésta.

b) El.producto de la venta y los fondos que hubiera en la
cuenta de la reserva de estabilización serán utilizados para
pagar en el siguiente orden:

il los costos de liquidación;
iiJ todo saldo pendiente. más el interés, de los préstamos

obtenidos por la Organización o. en su nombre, en re
lación con la reserva de estabilización;

iiD todo pago complementario pendiente- conforme al al'
tículo 39.

el Los fondos que quedaren una vez hechos los pagos indi
cados en el apartado b) se acreditarán a los miembros exporta
dores interesados, en proporción a las exportaciones de cada
uno de esos miembros exportadores por las que se haya pagado
contríbuciÓn.

ARTicULO 44

Seguridad del suministro

Los miembros exportadores se comprometen a seguir, dentro
del contexto del presente Convenio, políticas de venta y de
exportación que no restrinían artificialmente los suminjstroS
de c:acao y que aseguren el suministro regular de cacao t los
importadores de los países miembros. Al ofrecer cacao en 'W'enta
cuando el precio sea superior al precio máximo, los miembros
exportadores darán preferencia a los importadores de los países
miembros con respec~o a los importadores de los paise;; no
miembros_

ARTícULO 45

Transferencia a usos no tradicionales

1) Si la cantidad de cacao en grano almacenada por el Ge
rente de la reserva de estabilización conforme al articulo 39 es
superior a la capacidad máxima de la reserva deestabUizadó:l,
el Gerente. conforme a las modalidades y condiciones qUt! fije
el Consejo, dará salida a esos excedentes de cacao en grano
pam su transferencia a usos no tradicionales. Tales modalida
des y condiciones estarán destinadas, en especial, a asegurar
que el cacao, no reihgrese en el mercado normal del cacao. To
dos los miembros deberim cooperar a este respecto con el Con
sejo flp la mayor medida posible.

2) En lugar de vender cacao en grano al Cerento cuando
se haya alcanzado la capacidad máxima. de la· roserva de es
tabilización. todo miembro exportador podrá, bajo el control
del Consejo, transferir en su territorio suscxccdentes de ca<::uo
a usos no tradicionales_

3) Siempre que se ponga en conocimiento del Consejo todo
caso de transferencia de .cacao incompat!ble con el presente
Convenio, inclusive todo caso de reingreso en el mercado del
cacao transferido a usos no tradicionales. el Consejo decidirá
lo antes posible las medidas que haya que adoptar para re
mediar la situación.

CAPITULO VIl!

Notificación de las importaciones y las exportaciones, regislro
de la observancia de los cupos y medidas de control

ARTícuLO 46

Notificación de las exportaciones y registro
de .la observanciQde los cupos

1> Conforme a las normas que esta.blezca el Consejo, el Di4
rector ejecutivo llevará un registro del cupo anual de exporta~

ci6n de cada minmbro exportador y de sus ajustes. Junto con el
cupo, se rr;gjstranin las exporta.ciones a él imputables que efec~

túe ese miE:nlbro, de forma. que se mantenga al día la situación
del cupo de cada miumbro exportador.

21 Con este fin, todo miembro exportador deberá notificar al
Director ej.ecutlvo, con los intervalos que fije el Consejo. la
cantidad total de exportaciones registradas, ¡unto con los demás
datos que el Consejo solicite. Esta información se publicará al
fina! de cada mes.

3} Las exportaciülws no imputables a los cupos se registra·
rán por sf'parado

AI',TiCI1¡j) 47

Notificuch,r¡ de las lInponaciunes y de /03 exportaciones

1J Confornk' a las nOi'r1HS que establezca el Consejo, el Di
rector ejecutivo llevara un registro de las importaciones de los
miembros y de lus exportaciones de los miembros importadores.

2} Con este fin. todo miembro deberá notificar al Director
ejecutivo las cantidades totales de sus importaciones y todo
miembro importador deberá notificar al Director ejecutivo las
cantidades totales ie sus exportaciones, con los intervalos que
fije el Consejo. ¡unto con los demás datos que el Consejo SQ~

licite. Esta información se publicará al final de cada mes,
3) Las importaciones que, conforme ai presente Convenio.

no s!Jan imputables a los cupos de exportación se registrarán
por separado

M ','dida¡; de control

Il Todo mjem\)¡'o que export.e cacao exigirá la presentación
de un c('nlficado de contribución válido o de otro documento de
control autorizado por el Consejo antes de permitir el envío
de cacao desde su territorio aduanero.

Todo miembro que importe cacao exiglra la presentación de
un certificado de contribución válido o de otro documento de
control uutorizado por el Consejo antes de permitir la importa
ción de cacao 00 su territorio adunero, ya proceda de un
miembro o de un no miembro

2) No se exigirán certiflcados de contri bución para el cacao
exportado conforme a los párrafos 4) y 5) del artículo 32, El
Consejo dispond¡·a lo necesario para expedir Jos documentos de
cOlltrot correspondientes fA eó;os envíos.

3) No se expedirán· C'jrtificados de contribución u otros do~

cumentos de control autorizados por el Consejo para los envíos
8n cualquier poriodo de una cantidad de cacao que exceda de
las nxpOl-l:icjOm.~S autor-izadas para dicho periodo.

4) El Consejo ¡,doptará por votación especial las normas qua
considf~re nece<;arias repecto de los certificados de contribución
II otros documenlos do control autorizados por el Consejo.

5) Para el cucao fino o de aroma, el Con~ejo elaborara las
nurrnt.13 que considere necesarias respecto de la simplificación
de] procf:dirninnto para los documentos de control autorizados
por el Cop-'('!u. ft ',i',ndu en cuenta todos los fé\ctores pertinentes.

CAPITULO IX

Produ<.:ciól1 r mdste-ncí .. s

1l Los mit,mbros rcconocen la necesidud de mantener un
equilibrio razonable dp la producción con el consurúo y coopera·
rán con el Consejo para. lograr este objeti\o

2) Todo miembro product.or podrá establecer un programa
it? aj113te de su pruducción a fin de lograr el objetivo expuesto

pn el pármfo!i Ctldu miembro productor int.eresado será res
ponsable de la~; pohlicas y procedirnil'JllOS que aplique para
lograr ese obiel,ivo

3) El Consejo examinará i{íluainwnte el nivel de las exigen·
das en todo el lTIltnÓO y formulara las recomendaciones nece~

sarias de acucrdo con este examen.
4) El Consejo, en su primera reunión,. tomará medidas para

establecer un programa destinado a reunir la información ne·
cesaria para ddermir;ar. sobre una base científica. la capacidad
de producción actual y potencial d,'!l mundo, asi como su con·
sumo actual y potencia! Los miembros facitltarán la ejecución
de e90e programa..
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CAPITULO X

Expansión del consumo

ARTICULO 50

ObstdculOs a la expansión del consumo

1) Los miembrOJ reconocen que es importante asegurar la
mayor expansión posible de la economía del cacao y, porcon~

siguiente. faclllta: la expansión del consumo de cacao en r-ela
ci6n con la producción a fin de alcanzar a largo plazo el equi1~

brio óptimo entre la oferta y la demanda, y, a este respecto
reconocen también que es importante llegar a eltminar progresi
vamecnte todos los obstáculos que puedan oponerse a tal ex~

pansión.
2l El Conseio determinará 10$ problemas específicos rela

cionados con los' obstáculos a la expansión del comercio y del
consumo de cacac que se mencionan en el párrafo 1J. Y procu
rará qUe se adopten ,medidas prácticas mutuamente aceptables
con miras a eliminar progreSivamente esos obstéculos.

3l Teniendo en cuenta los obfetivQs mencionados y lo dis
puesto en el párrafo 2J, los miembros se esforzarán por aplicar
medidas para reducir progresivamente los 'obstácuJos a la ex
pansión ,del consumo y, en la medida de lo posible. eliminarlos,
o para._disminut~ sustancialmente sus efectos.

4) Para facilitar la consecución de los fines de este artículo.
el_ Consejo podrá h'acer recoinendaclones a los miembros y exa
minará periódicamente, a partir de la primera reunión -ordi
nariaque celebre durante el segundo afio_cupo, los resul tados
conseguidos.

5) Los miembros informarán al Consejo de todas las me
didas que adopten con miras a aplicar his disposiciones de este
artículo.

ARTiCULO SI

Promoción del consumo

1) El ConseJo podrá estab1ecer un comité cuya finalidad será
estimular la expansión del consumo de cacao, tanto en los pa1~

ses exportadores como en los importadores. El Consejo revisará.
periódicamente la labor del- Comité.

al El costo del programa de promoción se financiará me
diante contribuciones de los miembros exportadores. Los miem
bros importadores podrán también contribuir financieramente.
La composición del comité se limitará -a los miembros -que con
tribuyan al programa de promoción.

3l Antes de realizar una camp!U'\a en el territorio _de un
miembro, el comité solicitará la aprobaci6n de ese miembro.

ARrlCULo 52

Sucedáneos del cacao

1l Los miembros reconocen que la utilizaci6n de sucedáneos
puede frenar la expánsión del consumo de cacao. A este res
pecto. conviene en establecer normas sobre productos de .cacao
y choéolate o adaptar las normas existentes, en· caso necesario,
de modo que dicha- normas prohíban que materias no derivadas
del cacao se utilicen en lugar de~ cacao con el propósito de in_
ducir a error a los consumidores.,

21 Al prepara_ o revisar las normas basad.asenlos princi
pios que se enuncian en r:l párrafo I). los mIembros tendrán
plenamente en cuenta las rpcomendaciones _y decisiones de los
organismos Internacionales. competentes. tales como el Consejo
y el Comité del Codex sobre Productos del Caca9 y Chocolate.

3) El Consejo podrá recomendar a un miembro que tome
cualquier medida que el Consejo considere aconsejable paraase~

gurar el cumplimiento de las dispos~cionesde este articulo.
4) El Oirector Ejecutivo presentará al Consejo un inforn;te

anual sobre la forma en que se estén cumpliendo las disposicio-"
nes de este articulo.

CAPITULO XI

Cacao elaborado

ARTiCULO 53

Cacao e14borodo

U Se reConoce que los paises en desarrollo neGesltan ampliar
la hase de su economía, en especial mediante la ipdustrializa
eiOn y la exportación deproduetos manufacturados. incluida la
elaboración del cacao y la exportación de productos del cacao
y chOCQlate. A esÍ9 respecto. 8e- reconoce también que es nece~

sario evitar que sa produzcan graves pe! luicios a la economia
del cacao de los .miembros tinportadores y exportad.ores.

2) Todo miembro que considere que hay peligro de que sus
intereses sufran perjuicios en algunos de los aspectos mencio
nados podrá celebra! consultas con el otro miembro interesado
con' miras a llega a un entendimiento satisfactorio para las
partes afectad~s y, si no se consigue esto, el miembro podrá
hacer una notificación al Consejo, el cual interpondrá sus bue
nos oficios en el asunto a fin de llegar a tal entendimiento.

CAPITULO XII

Relaciones entre miembros y DO miembros

ARTicULO 54

Limitación de las importaciones procedentes de no miembros

1l Los miembros Ümitarán sus importaciones anuales de
cacao producido en paises no miembros, excepto las importacio
nes de cacao fine o de aroma, de los paises exportadores enu
merados en el anex') e, conforme a lo dispuesto en este artículo.

2} Los miembros se comprometen, para cada año_cupo:

a) A no permitii' que se importe u,na cantidad total de cacao
producido en países no miembros, como grupo, superiClr al pro
medio de las importaciones procedentes de ese mismo grupo de
paises en los tr~s afios civiles 1970, 1971 Y 1972.

b) A reducir a la mitad la cantidad especificada en el apar
tado al cuando &l precio indicativo baje a menos del precio
minimo, y a mantener esta reducción hasta que el nivel de los
cupos en vigor llegue a ser el establecido en el apartado el del
párrafo 2) del articulo 34.

3} El Consejo, por votación especial. podrá suspender total
o parcialmente las limitaciones establecidas en virtud del pá
rrafo 2). Las limitaciones del apartado a) del párrafo 2) no se
aplicarán en ningún caso cuando el precio indicativo del cacao
sea superior al precio máximo.

4} Las limitaciones establecidas en virtud del apartado al
del párrafo 2) nú se aplicarán al cacao comprado en virtud de
contratos concertados de buena fe cuando el precio indicativo
era superior al precio máximo, y las establecidas en virtud del
apartado b} del pártafo 2} no se aplicarán al cacao comprado
en virtud de contratos concertados de buena fe antes de que el
precio indicativo bajase a menos del precio mínimo. En tales
casos, las reducciones, sin perjuicio de 10 di9Puesto en el apar
tado b) del párraf' 2), se aplicarán en el año-cupo siguiente. a
mellas qua el Consejo decida cancelar las reducciones o aplicar
las en un año-cupo subsiguiente.

S) Los miembro,> informarán regularmente al Consejo de
las cantidades de cacao que hayan importado de no miembros
o hayan exportad'~ a no miembros.

6) Todas las importaciones d!,! un miembro procedentes de no
miembros que excedan de la cantidad que esté autorizado a im
portar en .virtud de este artículo se deducirán de la cantidad
que tal miembro estaria autorizado a importar en el año-cupo
siguiente, a menos que el Consejo decida otra cosa. .

7) Si un mi(mbro deja de cumplir en má~ de una oportum
dad las disposiciones de este artículo. el Consejo. por votación
especial. podrá suspenderle el ejercicio de su derecho de vota
en el Consejo y del derecho a votar o a que se emitan sus votos
en el Comité Ejecutivo.

8) Las obligaciones enunciadas en este artícule se entende
rán sin perjuicic da las obligaciones en contrarió, bilaterales o
multilaterales, que los miembros hayan contraído respecto de
no miembros ante .. de la entrada en vigor del presente Conve
nio, en el entendimiento de que todo miembro que l?-aya contraí
do dichas obligaciones en con trario las cumplirá de tal manera
que se reduzca; eu la medida de lo posible, la incompatibilidad
entre esas obligaciones y las obligaciones enunciadas en este
articulo, adoptará lo antes posible las medidas necesarias para
conciliar esas obligaciones. y las disposiciones de este artículo
y expondrá detelladamente ante el Consejo la naturaleza de
dichas obligacione~ y las medidas que haya adoptado pa¡ra re
ducir o elimin8.r esa incompatibilidad.

A:R.Tfcuw 55

Transacciones comerciales con no miembros

I) Los miemhrosexportadores se comprometen a no vender
cacao a no miembros en condictones comercialmente más favo
rables que las que estarían dispuestos a ofrecer al mismo tiem
po a miembros importadores, teniendo en cuenta las prácti~

eas comerciales norm8Ies.
2) Los miembros importadores se comprometen a no comprar

cacao de no miembros en condiciones comercialmente más favo+
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rabIes que las qu~ estarian dispuestos a aceptar al mismo tiem
po de miembros exportadores, teniendo en cuenta las prácticas
comerciales norri~ales.

3l El Consejo examinará periódicamente la aplicación de los
párrafos 1) y 2) Y podrá pedir a los países miembros que le
proporcionen la información pertinente conforme al artículo 56.

4} Sin perjuicio de ¡o dispuesto en el párrafo 8) del articu
lo 54, todo miembro que tenga motivos para creer que otro
miembro no ha cumplido la obligación que le imponen el pá_
rrafo 1) o el párrafo 2) podrá comunicarlo al Director Ejecutivo
y pedir que ss celebren consultas conforme al artículo 60 o
someter la cuestión al Consejo confonne al artículo 62.

CAPITULO XIII

Información y estudios

ARTICULO 56

Información

1) La Organización actuará como centro para la reuníón,
intercambio y publicación de:

al Informa..;¡ón estadística. sobre la producción, las ventas,
los precios" las exportaciones e importaciones, el consumo y las
existencias de caCB-'i en el mundo. y

b} En la medida. que se considere adecuado, información
téc:nica sobre el cultivo, la elaboración y la utilización dal caca!).

2) Además de la información que habran de proporcionarle
los miembros en virtud de otros articulas del presente Conve
nio, el Consejo podrá pedirles que le proporcionen la que con"
sidere necesari9. para sus operaciones, en particular informes
periódicos sobre las politicas de producción y consumo, las ven
tas, los precios, las exportaciones e importaciones, las existen
cias y los impuesto~ del cacao.

3) Si un miembro deja de proporcionar en un plazo razona~

ble datos estadísticos u otra ül!ormación solicitada por el Con
sejo para el adecuado funcionamiento de la Organización, o
tiene dificultade!'; para proporcionarlos, el Consejo podrá exi
girle que expliqlie las razones de e110.5i5e comprueba que ne
cesita asistencia técnica en la cuestión, el Consejo podrá adop-
taF cualquier medida necesaria al respecto. "

ARtiCULO 57

Estudios

El Consejo, en la medida que lo estime necesario; promoverá
la preparación de estudios sobre la ecanomia de la producción
y distribución d.e_~ cacao, y en particular sobre las tendencias
y proyecciones, e: efecto de las medidas adoptadas por los go
biernos de los paises exportadores,e importadores sobre la pro
ducción y el consumo del cacao, las oportunidades de expansión
del consumo d!! cada destinadq a usos tradioionales y a posi
bles nuevos US!)!; y las consecuencias de la aplicación del pre
sente Convenio para los exportadores e importadores de cacao.
en especial su relación de intercambio. y ¡Jodráformular reco
mendaciones a lo~ miembros acerca de los temas de tales estu~

dios. Para la promoción de esos - estudios, el Consejo podrá
cooperar con las organizaciones internacionales.

ARTkuLO 58

Examen.anual

El.Consejo, tan pronto como sea posible, después de finalizado
cada< afio~cupo, examinará la aplicación del presente Convenio
y la manera en que lo~ miembros observan los principios y con
tribuyen al logro de lós objetivos en él enunciados. El Consejo
podrá entonces formular recomendaciones a los miembros en
cuanto a la forma de mejorar el funcionamiento del presente
Convenio.

CAPITULO XlV

Exoneración de obligaciones en circunstancias excepcionales

ARTicULO 59

Exoneración de obligactoltes en circunstancias excepcionales

1l El Consejo podrá, por votación especial, exonerar a un
miembro de una obligación por razón de circ~stancias excep
cionales o de emergencia, fuerza mayor u obligaciones interna
cionales asumidas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas
con respecto a territorios que administre con arreglo al régimen
de administración fiduciaria.

2) El Consej¡:¡, al exonen..r a un miembro conforme a.l pá
rraJo 1), manífestará cxplicitamentelos términos y condiciones
bajo los cuales dicho miembro queda relevado de la obligación,
así ('-Omo 01 periodo correspondíente.

3) No obstante las anteriores disposiciones de este articulo,
el Consejo no exonerará a un miembro:

a) de la obligación que tiene, conforme al artículo 24, de
pagar contribucíones ni de las consecuencias de la falta de
ese pago;

b) de cualquier cupo de exportación u otra limitación de
las exportacicnes, si el cupo o cualquíer otra limitación han
sido ya rebasados;

el de la obligación de requerir el pago de cualquier carga o
contribución conforme al artículo 37.

CAPITULO XV

Consultas, controversias y reclamaciones

ARTfcuw 60

Consultas

Todo miembro adoptará una actitud favorable sobre cuales
quier... declaraciones que pueda. hacer otro miembro con res
pecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio y
dará las facilidades necesal"ias para la celebración de consultas.
--:n el curso de tales consultas, a petición de una de las partes
y con el consentimiento de la otra, el Director ejecutivo estable
cerá un procedimiento de conciliación adecuado. Los gastos
que suponga ese procedimiento no serán sufragados por la
Organización. Si tal procedimiento lleva a una solución, se
pondrá ello en conocimiento del Director ejecutivo. Si no se
llega a ninguna solución, la cuestión podrá ser remitida al
Consejo. a petición de una de las partes, conforme al artículo 61.

ArnicuLO 61

Controv~rsias

1) Toda controversia relativa a ,la interpretación o aplica.~

ción del presente Convenio que no sea resuelta por las partes en
la controversia será sometida, a petición de cualquiera de ellas.
a la decisión del Consejo.

2) Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo
conforme al párrafo 1l y haya sido debatida, la mayoría de los
miembros, o varios miembros que tengan por lo menos un ter
cio del total de votos, podrán pedir al Consejo que antes de
adoptar una decisión solicite la opinión del grupo consultivo
especial, que habrá de establecerse en la forma estipulada en
el párrafo 3), acerca de las cuestiones objeto de la controversia.

:n a) A menos que el Consejo decida otra cosa por unani
midad, el grupo consultivo especial estará compuesto por:

iJ dos personas designadas por los miembros exportadores,
una de ellas con gran experiencia en cuestiones del tipo de la
que sea objeto de controversia, y la otra con autoridad y expe
riencia en cuestiones jurídicas;

ijJ dos personas de calificaciones análogas, designadas por
los miembros importadores, y

iü) un Presidente nombrado por unanimidad por las cuatro
personas designadas conforme alas incisos H y iD o, en caso
de desacuerdo, por el Presidente del Consejo.

b) Los nacionales de las partes contratantes podrán ser desig
nados para formar el grupo consultivo especiaL

el Las personas designadas para formar el grupo consul~

tivo especial actuarán a título personal y sin recibir instruccio
nes de ningún Gobierno.

dI Los gastos df.!1 grupo consultivo especial serán sufragados
por la Organización.

4) La opinión del grupo consultivo especial y las razones en
que se funde serán sometidas al Consejo, que resolverá la con
troversia después do considerar toda la il1fonuación pertinente.

AnTÍCuLO 62

Re:c1amaciones y medidas del Cimseio

11 Toda reclamación de que un miembro ha dejado de cum
plir las obligacíones que le impone el presente Convenio será
remiUda al Consejo, a petición del miembro que formule la
reclamóción, para que aquél la examine y decida al respecto.

2) Toda conclusión del Consejo de que un miembro ha in
cumplido las oblígaciones que le impone 'el presente Convenio
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requerirá una votación por mayoría simple distribuida y espe
cificará la naturaleza de tal' incumplimiento.

-3) Siempre- que el Consejo, como resultado de una reclama
ción o por otra causa, llegue a la conclusión de que un miembro
ha incumplido las' obligaciones que le impone el presente Con
venio, podrá. por votación especial y sin perjuicio de las de
más medidas previstas expresamente en otros articulos del pre
sente Convenio, en particular el artículo 72;

'aJ suspender el derecho de voto de ese miembro en el Con·
sajo y en el Comité, Ejecutivo, y

b) si lo estima necesario, suspender otros derechos de ese
miembro, en particular el de poder ser designado para desem
peñar funciones en el Consejo o en cualquiera. de s~s comités
y el de desempeñar tales funciones, hasta que· haya cumplido
sus obligaciones.

4J Todo miembro cuyo derecho de voto haya sido suspendWo
conforme al párrafo 3) seguirá estando obligado a cumplir las
obligaciones financieras y de otra índole que haya contraido
en virtud del presente Convenio.

CAPITULO XVI

Disposiciones finales

ARtiCULO 63

Firma

El presente Convenio estará abierto en la Sede de las Na
ciones Unidas, desde el 15 de noviembre de 1972 hasta el 15 de
enero' de 1'973 inclusive, a la firma de todo Gobierno invitado a
Ja Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao, 1972.

ARTÍcuLO 64

Ratificación, aceptación, aprobación

1l El presente Convenio estará sujeto a ratíficaciórt, acep
tación o aprobación por los Gobiernos signatarios, conforme a
su respectivo procedimiento constitucional.

2} Sin perjuicio d~ lo dispuesto en el articulo 65, los instru
mentos de ratificación, aceptación o aprobación serán deposi
tados en poder' del Secretario gener.al de las NaCiones Unidas
a más tardar el 30 de abril de 1973.

3} El Consejo podrá conceder una o varias prorrogas a todo
Gobierno signatario que no haya depositado su instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación conforme al párrafo 2).

4J Todo Gobierno que deposite un instrumento de ratifica~

ción, aceptación ,o aprobación indicará, en el momento de hacer
tal depósito, si es miembro exportador o miembro· importador.

ARTÍCULO 65

Notificación

1l Todo Gobierna signatario podrá notificar a la autoridad
depositaria que se compromete a obtener la ratificación. acep
taci6n o aprobación, conforme a su procedimiento constitucional,
lo antes posible, el 30 de abrll de 1973 o antes· de esa fecha o,
en todo caso, dentro de los dos meses siguientes.

2) Tqdo Gobierno cuyas condiciones de adhesión haya e8ta~

blecido el Consejo podrá notificar a la autoridad depositaria que
se compromete a· obtener la adhesión, conforme a su· proce
dimiento constitucional. lo antes posible y. en todo caso, a más
tardar, dentro' de los dos meses ~ientes a la fecha en que la
autoridad depositaria reciba su notificación. . ,

3) El Gobierno que haga una notificación conforme a los
párrafo l} o 2) tendrá la condición de observador desde la
fecha en que se reciba su notificación hasta que haya indicado
su intención de aplicar el Convenio con clJ,rácter provisional,
confonne al articulo 68, o hasta que expire el plazo indicado
en su notificación, conforme a los párrafos 1) o 2}, Si el Go·
bierno no puede obtener la ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión dentro del plazo especificado o no puede hacer una
indicación conforme al articulo 66, el Consejo podrá, teniendo
en cuenta las medidas tomadas por el Gobierno interesado con
formb a los párrafos }} o 2), prorrogar la condición de obser~

vador del Gobierno durante el plazo ulterior que se especifique.

ARTicuLO 66

Notificación de la intención de aplicar el presente
Convenío con carácter provisional

1} Todo gobierno signatario que haga una notificación con
forme al PárrafO 1J del articulo 65 podrá también indicar en

su notificación, o en cualquier momento posteriormente, que
aplicará el presente Convenio con carácter provisional. bien
cuando éste entre en vigor conforme al artículo 67, bien, si
el presente Convenio está ya en vigor, en la fecha que se es
pecifique. La indicación de un gobierno signatario de que apli
cará el presente Convenio cuando entre en vigor conforme al
articulo 67 surtirá, en cUanto a la entrada en vigor provisional
del presente Convenio, los mismos efectos que un- instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación. Todo gobierno que
haga tal indicación declarará en ese momento si ingresa en la
Organización como miembro exportador o como miembro im
portador.

2) Cuando el presente Convenio esté en vigor, con carácter
provisional o definitivo, todo gobierno que haga una notifica
ción conforme al párrafo 2) del articulo 65 podrá también in
dicar en su notificación, o en cualquier momento posteriormen
te, que aplicará el presente Convenio con caracter provisional
en la fecha que se especifique. Todo gobierno -que haga tal in
dicación-declarará en ese momento ~i ingresa en la Organización
como miembro exportador {) como miembro importador.

3) Todo gobierno que haya indicado conforme a los párra
fos 1) 6 2) que aplicará el presente Convenio con caracter, pro
visional. bien cuando éste entre en vigor, bien en la fecha que
se especifique, será desde ese momento miembro provisional de
la Organización hasta que haya depositado su instrumento
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o hasta que
haya expirado- el plazo señalado en la notificación que haya
hecho conforme al artículo 65, si esta expiración es anterior
a aquel depósito. No obstante, el Consejo, si comprueba que
el gobierno interesado no ha depositado tal instnlmento a
causa de las dificultades surgidas al seguir su procedimiento
constitucional, podrá prorrogar por el plazo ulterior que se
especifique la condición del miembro provisional de esego
bierno.

Aroren.o 67

Entrada en vigor

1) El presente Convenio entrará definitivamente en vigor
el 30 de abr!l de 1973, o en cualquier otra fecha dentro de los
dos meses siguientes, si para esa fecha un número de Gobier
nos que representen, como mínimo, a cinco 'países exportado
res que tengan, por lo menos, el 80 por 100 de los cupos básicos
que se indican en el anexo A y de Gobiernos que representen
a. países importadores que tengan, por lo menos, el 70 por 100
de las importaciones totales, tal como se indica en el anexo D,
han depositado sus Instrumentos de Ratificación, Aceptación o
Aprobación en poder del Secretario general de las Nflciones
Unidas. También entrará definitivamente en vigor en cualquier
fecha ·posterior a su entrada en vigor provisional una vez· que
queden satisfechos dichos requisitos relativos a los porcentajes
mediante el depósito de Instrumentos de Ratificación, Acepta
ción, Aprobación o Adhesión.

2) El presente Convenio entrará provisionalmente en vigor
el 30 de abril de 1973, o en cualquier otra fecha dentro de los
dos meses siguientes, si para esa fecha un número de Gobiernos
que representen a cinco países exportadores que tengan, al me
nos, el 80 por 100 de los Cl'pOS bás1cOS indicados en el anexo A
y un número, de Gobiernos que representen a países importa
dores que tengan, al menos, el 70 por 100 de las importacío
nes totales, tal como se indica en el anexo D, han depositado sus
Instrumentos de Ratificación, Acepción o Aprobación en poder
del Secretario general de las Nacíones Unidades o han indicado
que aplicarán provisionalmente el presente Convenio. Durante el
periodo en que el presente Convenio esté provisionalmente en
vigor, los Gobiernos que hayan depositado Instrumentos de Ra
tificación, Aceptación, Aprobación· o Adhesión, así como aquellos
Gobiernos que hayan indicado que aplicarán provisionalmente
el presente Convenio, sen\n miembros provisionales del presente
Convenio.

3) Si los requisitos para la entrada en vigor previstos en los
párrafos 1l 6 z) no se cumplen dentro del plazo prescrito, el
Secretario general de las Naciones Unidas invitará. en la fecha
más próxima que considere practicable después del 30 de junio
de 1973, a los Gobiernos que hayan depositado Instrumentos
de Ratificación, Acepción o Aprobación, o que hayan indicado,
conforme al artículo 66, que aplicarán provisionalmente el pre
sente Convenio, a reunirse para decidir si el presente Convenio
entra provisional o definitivamente en vigor entre ellos, en su
totalidad o en flarte. Si no se· adopta ninguna decisión en esa
reuni6n, el Secretario geneoral podrá convocar cuantas reunio
nes considere apropiadas. El Secretario general invitará a los
Gobiernos que hayan hecho la notificación a que se refiere el
artículo 65 a asistir a todas esas reuniones en calidad de ob-
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servadores. La adhesión deberá hacerse conforme al artículo 668.
Durante todo período en que el presente Convenio esté provi
sionalmente -en vigor oonforme a este párrafo, los Gobiernos
que hayan depositado Instrumentos de Ratificación. Aceptación,
Aprobación o Adhesión, así como los Gobiernos que hayan indi
cado que aplicarán provisionalmente el presente Convenio, serán
miembros provisionales del presente Convenio. Mientras el pre
sente Convenio esté provisionalmente en vigor conforme a este
párrafo, los Gobiernos participantes tomarán las disposiciones
necesarias para reviSar la situación y decídir si el presente
Convenio entrará definitivamente en vigor. continuará provi
sionalmente en vigor o se dará por terminado.

4) El Secretario geneT!U de las Naciones Unidas convocará la
primera reunión del Consejo lo antes· posible, y a más tardar a
los noventa días de la entrada en vigor provisional o definitiva
de! presente Convenio~

ARTÍCULO 68

Adhesión
•

1) Podrá adherirse al presente Convenío, en las condicio~

nes qUe el Consejo establezca, el Gobierno de cualquier Estado
Miembro de las Naciones Unidas, de sus Organismos especia
lizados o del Organismo Internacional de Energía Atómica.

2l Cuando el Gobierno sea el Gobierno de un país exporta
dor que no esté enumerado en el anexo A o en el anexo C, el
Consejo, segun proceda, asignará· un cupo básico a ese país,
que se considerará incluido en el anexo A. Cuando el país esté
enumerado en el anexo A, el cupo básk"O allí especificado será
el cupo básico para ese pals.

3} La adhesión se efectuará mediante el depósito de un
Instrumento de Adhesión en poder del Secretario general de
las Naciones Unidas.

4) Todo Gobierno que deposite un Instrumento de Adhesión
indicará. en el momento de hacerlo, si ingresa en la Organi
zación en calidad de miembro exportador o de miembro im·
portador.

ARTícULO 69

ResEIrvas

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las
disposiciones del presente Convenio.

ARTÍCULO 70

Aplicación territorial

}' Todo Gobierno podrá dec~arar, en el momento de la firma
o del depósito de un Instrumento de Ratificación. AceptaCIón.
Aprobación o Adhesión, o en cualquier, momento posterior. me
diante notificació.J. al Secretario general· de las- Naciones Uni
das. €tue el presente Convenio se aplicará. a cualquiera de los
territorios de cuyas relaciones internacionales se encarga por
el momento en última. instancia, y el presente Convenio se hará
extensivo a los territorios mencionados en la notificación a
partir de la fecha de la misma o a partir de la fecha en que
entre en vigor el presente Convenio para ese Gobierno. si esa
fccha es posterior,

2J Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos
que le confiere el aIiiculo 3 con respecto a cualquiera de los
territorios de cuyas relaciones internacionales se encarga por
el momento eL última instancia. podrá hacerlo mediante noti
ficación al Secretario Beneral de las Naciones Unidas; bien al
efectuar el depósito de su Instrumento de Ratificación. Acepta
ción, Aprobación o Adhesión, bien en cualquier otro momento
posterior. Si el territorio que pasa a ser un miembro separado
es Un miembro expÓrtador y no está enumerado.en el ane~o A
o en el anexo e, el Consejo. según proceda. le asignará un cupo
básico y se considerará que ese miembro queda incluido en el
anexo A. Si el territorio está incluido en el anexo A. el cupo
basico allí es,peciflcado será el cupo básico de ese territorio.

3) Toda Parte Contratante que haya hecho la declaración
prevista en el párrafo 1J pot1rá en cualquier momento posterior.
mediante notificación al Secretario general de las Naciones Uni
das. declarar que el presente Convenio dejará de aplicarse al
territorio mencionado en la notificación y, en tal caso. el pre
sente Convenio dejará de aplicarse a ese telTitorio desde la
fecha de tal notificación.

4) Cuando un territorio al que se haya hecho extensivo el
presente Convenio contorme al pé,rrafo 1) alcance posteriormente
la independencia. el Gobierno de ese territorio· podra, dentro
qe los noventa días siguientes a la obtención de la independen
cia, declarar. mediante notifiC:jlción al Secretario general de

las Naciones Unidas, que hA asumido los derechos y obligaciones
correspondientes a una Parte Contratante en el presente Conve~

nio. Desde la fecha de tal notificación. será Parte Contratante
en el presente Convenio. Si esa Parte es un miembro exportador
y no está enumerada en el anexo A o en el anexo C. el Consejo,
segúh proceda, le asignará un cupo básico y se considerará que
ese miembro queda incluido en el anexo A. Si esa. Parte está
incluída en el anexo A. el curo básico alli especificado será el
cupo Wsico de esa Parte.

ARTlLULO 71

Retiro voluntario

En cualquier momento después de la entrada en vigor del
presente Convenío. todo miembro podrá retirarse del Convenio,
notificando por escrito su retiro al Secretario general de las
Naciones Unidas. El retiro surtirá efécto a los noventa días
de haber rt'cibido tal notificación el Secretario general de las
Naciones Unidas.

Amlcuto 72

Exclusión

Si el Consejo estima. conforme al párrafo :3) del artículo 62.
que un miembro ha incumplido las obligaciones que le impone
el presente Convenio y decide, además, que tal incumplimiento
entorpece seriamente la aplicación del presente Convenio. po
drá. por votación especial. excluir a tal miembro de la Organi
zación. El Consejo notificará inmediatamente al Secretario ge
neral de las Naciones Unidas tal exclusión. Noventa días después
de la decisión del Consejo. ese miembro dejará de ser miembro
de la Organización. y si es Parte Contratante, dejará de ser
Parte en el presente Convenio.

Liquidúciim de las cuentas en caso de re Uro o exclusión

1) En caso de retiro o exclusión de un miembro, el Consejo
prpcederá a la liquidación de las cuentas que en su caso corres·
panda. La Organización retendrá las cantidades ya abonadas
por ese miembro. el cual quedará obligado a pagar toda can
tidad que adeude a la Organización en el momento de tener
efecto tal retiro o exclusión; no obstante. en el caso de que una
Parte Contratante no pueda aceptar una enmienda Y. en con
secuBncia, deje de participar en el presente Convenio conforme
al párrafo 2) del artículo 75. eJ Consejo podra decidir cualquier
liquidación de cuentas que considere equitativa,

2) El miembro que se haya retirado o haya sido excluído del
presente Convenio o que por otra causa haya cesado de parti
cipar en el Convenio no tendrá derecho. al expirar éste. a reci
bir ninguna parte del producto de la üquídacÍón o de otros
haberes de la Organización. ní responderá de ninguna parte
del ddicit, si lo hubiere, qe la Organización.

ARrícULO 74

Duración y terminación

1) El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que
finalice el tercer año-cupo completo. a partir de su entrada en
vigor, a menos que haya sido prorrogado conforme a los párra
fos ~J Ó 1) o que se dedare terminado con anterioridad confor
me al párrafo 5).

2) El Consejo. antes do finalizar el tercer año-cupo a que se
refiere el párrafo lJ. podrá. por votación especial, decidir que
se renegocie el presente Convenio.

3) Si antes de finalizar el tercer año-cupo a que se refiere
el párrafo 11 no se hubíeran concluido todavía las negociacio
nes sobre un nuevo Convenio destinado a sustituir el· presente
Convenio, el Consejo pudra. por votación especial, prorrogar
el presente Convenio durante otro año-cupo. El Consejo notifica
rá tal prórroga al Secretario general de las Naciones Unidas.

41 Si antes de finalizar el tercer año-cupo a que se refiere
el parrafo 1l se hubiera negociado un nuevo Convenio destinado
a sustituir el presente Convenio y lo hubiera firmado un núme
ro de Gobiernos sufi.piente para su entrada en vigor después
de la ratificación, acepción o aprobación. pero el nuevo Conve
nio no hubiera entrado en vigor provisional o definitivamente.
se prorrogará el presente Convenio hasta la entrada en vigor
provisional o definitiva del nuevo Convenio. siempre que tal
prórroga no exceda de un ario. El Consejo notificará tal prórroga
al Secretario general de las Naciones Unidas.

ID El Consejo podrá en cualquier momento, por votación es
pecial, declarar termin~do el presente Convenio, con efecto a
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Paises

CUPOS BÁSICOS CONFORME AL PÁRRAFO H DEL AUTÍCULO 30

En miles de toneladas

36,7
19,5
14.2
12,7
8.0
3,0
2,4
LB
1.7

.'5,6
5,0
3,6
5,1
3,7
2,5
2,1
1,3
2,1
1,1
U
0,6
0.7
0,5
0,4
0.5
0.3
0.3

100,0

Cupos básicos
(porcentajes)

25
50
75

4,9
4,7
4.3
4,0
4.0
2,3
2,0
1.9
1.3
1.3
1.0
0,6
0,6
0,5
0,4
0,4
0,3
0,3

580,9
307.8
224,0
200.6
126,0

47,0
38,7
28,0
27,0

1.580,0

1969/70 1970/71

Producción I
len miles

de toneladas) ---

Total•

Países exportadores

Ghana , , ,_ ,
Nigeria > , .
Costa de Marfil ., , .
Brasil , , .
Camerún .
República Dominicana .
Guinea Ecuatorial , .
Togo . ""'" .
México .

Costa Rica , ".,,', , .
Santo Tomé y Príncipe .
Australia (Papua· Nueva Guinea) ...........•

ANEXO A

Zaire >0 ..

Gab6n .
Filipinas .
Sierra Leona 0> ••

Haiti , , ..
Malasia ..
Perú , , '
Liberia ", _..

~ ~ri~~fa :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Cuba , , ,' .
Nicaragua > .
Nuevas Hébridas >0 " ..

Guatemala , .
República Unida de Tanzania .
Uganda , , , ,., .
Angola .
Honduras , , .

ANEXO B

PAÍSES QUE PRODUCEN MENO.e; DE 10.000 TONELADAS Dli: CACAO ORDINAHlO

A LOS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 1l DEL ARTÍCULO 30

PRODUCTORES DE CACAO FINO Y DE AROMA

1) Paises exportadores que producen exclusivamente cacao
finQ o de aroma:

Dominica. Samos Occidental.
Ecuador. Santa Lucia.
Granada. San Vicente.
Indonesia. Sri Lanka.
Jamaica. Surinam.
Madagascar. Trinidad y Tobago.
Panamá. Venezuela.

ID Países exportadores que producen cacao fino o de aroma.
pero no exclusivamente:

Porcentaje de producción
de cacao fino o de aroms

FUENTE: FAD Cocoa Statistics, Monthly BulleUn, julio de H~72 (a
fUcepci6n de las cüra" correspondientes 8 Uganda.: que fueron faeíJí
tadas por la Delegació"l de. ese país en la Conferencia de las Nadones
Unidas sobre el Cacao. 1972).

ANEXO e

Nota: Calculado para el primer ai¡¡i cupo sobre la base da las cifras
maximns de producció" antial durante los anos transcurridos desde el
año de cosecha 1964163 inclusive.

ARTICULO 75

ARTfcULO 77

T'txtos outénttcDs del presente Convenio

Los textos en español. francés, inglés y ruso del -presente
Convenio son igualmente autéñtlcos. Los originales quedarán
depositados. en k;g archivos de l~ .Naciones Unidas, y el Secre~

tarta general d,e las Naciones Unidas, como autoridad deposi
tarla, ttansmitirJ\ copias certificadas· de los mismos a cada Go·
bierno signatario o adherente - y. al Director ejecutivo de la
OrganlzaclÓ1l. .

En fe de, lo cual los Infrascritos,> debidamente autorizados fil
efecto por sus Gobiernos respectivos, han firmado el presente
Convenio en las fechas qUe figuran junto ~a SUB firmas.

partir de la fecha que decida, entendiéndose que las obliga
ciones que impone a los miembros el· articulo 37 subsistirán has
ta que se hayan cumplido las obligaciones financieras relacio
nadas con la reserva de establlización o hasta que finalice el
tercer afto-cupo a partir de' su entrada en vigor, si esta fecha
es anterior. El Consejo notificará tal "decisión al" Secretario "gene
Tal.de las Naciones,Unidas.

6) No obstante la terminación del presente Convenio, el.
Consejo seguirá existiendo durante todo el tiempo que sea ne
cesario para ltquidar la o.rgamzación, cerrar sus cuentas y dispo
ner de sus haberes, y tendrá durante este .período todas las atri·
huciones y funciones que sean necesarias a tal efecto.

Enmiendas

1l El Consejo podrl., por votación especial. recomendar a
las Partes Contratantes una enmienda al presente Convenio. El
Consejo podrá fijar el plazo al término del cual cada Parte
Contratante deberá notificar al. Secretario general de las Na
ciones Unidas que ha aceptado la enmienda.... La enmienda en
trará. en vigor cien días después de que el· Secretario general
de las Naciones Unidades haya recibido las notificaciones de
aceptación de un número de Partes Contratantes que repre·
senten, al menos, el 75 por 100 de los miembros exportadores y
tengan, al menos, el 85 por 100 de los votos de los miembros
exportadores, Y. de un número de Partes Co.ntratantes que re
presenten. al menos, el 75 por 100 de los miembros importadores
y tengan, al menos. el 85 por 100 de los votos de los miembros
importadores, o en la fecha posterior que el Consejo haya deter
minado por votación especial. El Consejo podrá fijar Un plazo
para que cada Parte Contratante" notifique al Secretario gene
ral de las Naciones Unidas su aceptación de la enmienda; si
transcurrido dicho plazo la enmienda no hubiere entrado en
vigor, se considerará retirada. El Consejo proporcionara al
Secretario general la información que se necesite para deter·
minar si las notificaciones de aceptación recibidas son sufi
cientes para que la enmienda entre en vigor.

2l ~Todo miembro en cuyo l).ombre no se hubiere notifiCfdo
la aceptación de una enmienda antes de la fecha en que ésta
entrare en vigor delarA en esa fecha de ser parte en el presente

-Convenio. a menos que pruebe a satisfacción del Consejo. en su
primera reunión después de la fecha en que la enmienda em
piece a surtir efecto, que por dificultades de procedimiento
constituctonal no se puede conseguir a 'tiempd su aceptación, y
que el Consejo decida proITOgar para tal miembro el plazo
fijado para laaceptació:Q hasta que se hayan superado esas di
ficultades. Ese miembro no estará obligado por la enmienda has·
ta que haya notificado BU aceptación de la misma.

AaTfc't1LO 76

Notificaciones del Secretario general de las Naciones Unidas

El Secretario general de las Naciones Unidas notificará a
todos los Estadrñl Miembros de las Naciones Unidas, de cual·
quiera de sus Organismos especializados o del Organismo In·
ternacional dJ Energía' Atómica, toda firma. todo dep6sito de
un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o &dhe·
sióQ., toda notificación que se haga conforme al articulo 65.
toda indicación que se baga conforme al articulo 66,y las fecha!>
en que el presente Convenio entre en vigor provisional o defi·

. nitivamente, El Secretario general comunicará a todas las Partes
Contratantes toda notiftcación que se haga conforme al articu~

lo 70, toda notU!cac1ón de retiro, toda exclusión la. terminación
del presente Convenio o su prort'Oga. la fecha en que una en
mienda entre enVlgor o se considere retirada y la cesación de
p&rticlp&ción en el presente Convenio conforme el párrafo 2)
del articulo 75.
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ANEXO D

IMPORTACIONES DE CACAO CALCULADAS A LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 10 (1)
(En mUes de toneladaa)

REGLA 2

REGLA 1

Fraccionamiento de envíos.
Estampi1lª,s de Exportación de Cacao.
Estampillas de Fraccionamiento de Envías.
Formularios para ios certificados y e~pedición de
éstas,
Cuenta.s de la reserva de estabilización.
Designación de organismos certificantes.
Entrada en vigor.
Aplicación.
Disposidon(~5 transitorbs.
Enmiendas

Regla 16:
Regla 17:
Regla 18:
Regla 19:
Regla 20:
Regla 21:

Regla 12:
Regla 13:
Regla 14:
Regla 15:

Presentación. de pruebas por miemhros exportadors$ qu.
produzcan. menos de 10.000 toneladas de cacao

Todo miembro interesado presentará las pruebas que el Con
sejo requiera para los efectos del párrafo 4) del artículo 31
antes de Ja reunión del Consejo en la que se determinan los
cupos. Las pruebas consistirán en una estimacIón de la pro
ducción y del consumo interno previstos, junto con estadísticas
de la producción, del consumo interno y de las exportaciones
durante Jos tres últimos años respecto de los cuales se dis
ponga de cifras efectivas.

al Cuando no puodan obtenerse las cotizaciones en UDa de
las dos bolsas de cacao a que se refiete el párrafo 2) del ar·
ticulo 28 en una o más día& particulares de mercado, los pre
cias que se emplearán para las efectos de dicho artículo CaD..
respecto a esa bolsa serán la media aritmética de las cotiza·
ciones del dia precedente y del dia siguiente al del día o loa
días en que no hayan podidQ obtenerse las cotizaciones en 81i&
bolsa.

bl Cuando no pueda obtenerse en uno o más días particu
lareb de mercado el tipo de cambio para futuros a seis meses
a que se refiere el párrafo 2) del articulo 28, el tipo de cambIo
que se empleará para ¡;;onvertir los precios de Londres 8. cen
tavos de dólar de los Estados Unidos por libra será la media
aritmética de los tipos de cambio para futuros a seis meses del
día precedente y del día siguiente al día o a los días en que
no haya podido obtenerse ese tipo de cambio.

Preci.o diario

REGLAMENTO ECONOMICO y DE CONTROL DEL CONVENIO
INTERNACIONAL DEL CACAO, una

352,9
166,0
140,7

133,2
126,5
68,8
48.0
44.4
41,3
32,2
31,9
28,0
19,13
17,2
15.9
14,4
12,5
11,6
10,8
10,7

9,5
9,1
7,9
7,.
7,2
0,3
5,2...
.,7
1,8
1,7
0,0
0,7
0,0
0,5
0,2
0,1

Total

1.395,1

Paises importadores invitados a 1& CoIiferencía
de lall Naciones Unidas sobre el Cacao, 1m

Total ..

Estados Unidos de América " ..
República Federal de Alemania '..
Reino de los Paises Bajos o" o ••• " •••

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte ....., ". o•• o,. '... ... •• ••••• _ o., •••

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Francia' ....., o" •• ,

Japón o•• o., o.' •• ,

Italia o., O" oO.....,.

Canadá
España o., o•• 0_' .

Bélgica o •• o .

Suiza o., ••.

Polonia o ..... o" o.. ... o•••••

Checoslovaquia o., ... o.. ••• o•• o••••,
Austria :..
Irlanda .
Yugoslavia .
Suecia
Argentina o ••••••••

Hungría .
Colombia , .
Hulgaría .. , .
Noruega .. : .
Dinamarca " '"
Sudáfrica
Rumania ......
Finlandia .. ,
Nueva Zelandia
Filipinas ... ...
Perú .
Chil2 ~ .
India .
Argelia , ..
Uruguay ..
Túnez , .
Ma.lasia , ..
Honduras oO' ..

ANEXO E

FUENTE: ·,FAO Cocoa Statistics, Monthly Btdletin, julio 1972.

PAisES. EXPORTAQPRES A LOS QUE SE APLICA EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 36

Brasil.
República Dominicana.

REGLA 3

R~gistro de contratos

a) Para los efectos do los párrafos 2) y el del artículo 35.
todo miembro exportador registrará sus contratos de venta ahte
su organismo certificante dentro de las dos semanas siguientes
a la celebración de esos contratos y. en todo caso, antes de so
licitar el certificada de origen y el certificado de contribución a
la reserva de estabilización.

b) Para los efectos del apartado b) del párrafo 1} del ar
ticulo 32, cada miembro exportador comunicará al Director
ejecutivo antes del 15 de octubre de cada año-cupo detalles
sobre la cantidad de cacao del año-cupo anterior que espera
exportar dentro de su cupo ° de su contingente de exportación
para ese año.

c) Los contratos de compra celebrados con países no miem
bros' se considerarán 'loma contratos concertadas de buena fe
para los efectos del párrafo 4) del articulo 54 únicamente cuan
do hayan sida registrados ante el organismo certificante o ante
las autoridades que concedan la licencia de importación del
miembro importador del cacao, dentro del plazo de un mes
a partir de la fecha de celebración de esos contratos Y. en todo
caso, antes de que se solicite el cerl;ificado de importación pro
cedente de un no miembro.

d) Para las efectos de las párrafos 2) y 9) del artículo 35
y del párrafo 4) dei artículo 54 mencionados en la presente
regla, antes del final de cada mes el organismo qUe registra
los contratos de confonnidad. con las apartados a} y e} de 16
presente regla enviara al Director ejecutivo en sobre sellado.
una lista de los nuevos contratos,' registrados por él durante el
mes anterior. Esta lista comprenderá. los datos siguientes: fecha,
número de orden, tonelajes. Cechas de embarque previstas. ori
gen y, si se conocen, puntos de destino.

e} El Director ejecutivo abrirá los sobres con fines de veri
ficación únicamente cuando se requieran pruebas~para. efectos

Precio diario.
Presentación de pruebas par miembros exportadores
oue produzcan menos de 10.000 toneladas de cacao.
Registro de contratos.
Notificación de exportaciones e. importaciones.
Exportaciones de un miembro productor 8 otro miem·
bro.
Excepciones a las reglas 5. 7, 8. 9 Y 10.
Cacao fino o de aroma.
Exportaciones de un miembro productor a un paíS
no miembro.
Importaciones efectuadas por miembros procedentes
de países no miembros.
Exportaciones de cacao anteriormente importado por
un miembro.
'Cambio del destino declarado.

REGLAMENTO ECONOMICO y DE CONTROL DEL CONVENIO
IN:rERNACIONAL DEL CACAO, 197'

INDICE

el] Promedio trienal correspondiente ti 1969-1971 -o promedio de los
tres ¡HUmos añ·)s sobre 108 que se disponía de estadisticas- de las
importaciones netas de cacao en grano más. las importaciones bruta!!
de productos de cacao, convertidas en su equivalente en cacao en
grano aplicando los factores de conversión indIcados en el párr&fo 2)
del artículo 32.

Regla "Regla .,
Regla 3,
'Regla .,
Regla 5,

Regla 0,
Regla 7,
Regla 0,

Regla 9,

Regla 10:

Regla. 11:
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de los artfculos mencionados C9n la presente regla. El Director
ejecutivo enviará una notificación < al miembro- o miembros
interesados, en el momento en que se abran los sobres. en la que
indicará las circunstancias por lasque 68 han necesitado
pruebas.

f) Si lo considera necesario, el Director ejecutivo podrá
convenir en cualquier momento, con los miembros interesados.
la inspección de los registros de contratos de veuta y de compra
que llevan los organismos certifícante6' de los miembros.

D Muestras y envíos sueltos de cacao hasta un pehO neto
máximo de 25 kilogramos por muestra, de cacao en grano. man~

teca de cacao. torta de cacao o cacao en polvo y pasta de cacao
o granos descortezados de cacao;

iiJ Pequeñas' cantidades de productos de cacao para con~
sumo directo, como provisiones a bordo de buques, avione!'> y
otros medioS de transporte comercial internacional.

REGlA 7

REGLA 4

Notificación de exportaciones e importaciones

a) Los miembros proporcionarán al Director ejecutivo cifras
estadísticas sobre sus exportaciones e importaciones correspon
dientes a cada. mes, por paises de origen o de destino, según
proceda, de modo que el Director ejecutivo las reciba dentro
de los sesenta· días s1gu1entes al final del mes de que se trate.
Los datos comprenderán toda información requerida conforme
a las reglas que puedan dictarse para el funcionamiento de .la
reserva de efi.tabillzación y el envío de cacao con fines huma
nitarios u otros fines· no comerciales.

b) Los miembros proporcionarán al Director ejecutivo cifras
estadísticas de SUB exportaciones e importaciones respecto de
cada afto-cupo, ·por países de origen o de destino, 6llgún pro
ceda, de modo que el ~tor ejecutivo las reciba antes del
taltimo dJa de febrero. Los datos comprenderán toda la informa
ción requerida confonne a las regIu que puedan dictarse para
el .funcioilamiento de la reserva de estab1lización y el envío de
cac&Q con fines humanitarios u otros Jines no comerciales.

el El Consejo Internacional del Cacao podrá recabar la
cooperación de cualquier país no miembro para -que. le pro
porcione lo::.· datos que se indican en los apartados &) y bL

REGLA 5

Exportaciones de un miembro productor a otro miembro

al Sin pertuicio de las excepciones señal.adas en las reglas 6
y 7, toda. exportación de cacáo efectuada. por un miembro en
cuyo territorio haya sido cultivado deberá .ir amparada por un
certificado de origen válido y por un certificado válido de con
tribución a la reserva de estabillzaci6n.

b) El certificado de origen se extenderá en el formulario
ICC~1 prescrito en el anexo 1 y no se podrá expedir sino de
conformidad con las dispo&1ciones de la presente regla y por un
organismo 'Certificante, del miembro productor. El certificado
de contribución a la reserva de estabilización mencionado en el
articulo 38 revestirá la forma de estampillas de exportación
de cacao expedidas· de conformidad con la regla 13. '

eJ Las estampillas sólo serán adheridas al certificado de
origen previa presentación de pruebas satisfactorias· de la venta
o del reg1stro de .la venta o cualquier otra prueba apropiada de
la' intención de efectuar el embarque, y serán canceladas por
el organismo certlficante de modo que no puedan volver a ser
utilizadas.

d) El or1ginal db1 Certificado .de origen, con las· estampillas
adheridas, deberá ser firmado, sellado y ·!echado por las auto~·

. ridadés aduaneras, del miembro intere&ado cl1ando éstas se
hayan cerciOrado d"" que se efectúa la exportación. El original
del ·certtf1cadó será luego entregado al exportador o· a su agente
y deberá acompadar a los documentos de embarque remitidos
al importadOr.

el El organtsmo ceTtificante enviará ~l Director ejecutivo la
copla azul del certificado de origen mencionada en el apar
tado b) de 18 regia 15 lo antes- posibleJ; en .todo. casQ, dentro
d8I mea siguiente a la fecha de expedición.

f) El miembro que fmporta el ca.cao recogerá el original del
certificado de origen' válido y, una vez rellenada la parte B
del mismo. lo enviará al Director ejecutivo a la mayor brevedad
poslble,desp.ués de la importación y en todo caso dentro del mes
siguiente a la importación.

g} En el caso de los certificados de origen que amparen em
barques de cacao que no sea en grano, en e( lugar destinado a
.Observac1onea. en el impreso del certificado se indicará el
peso neto -en equivalente en grano determinado de conformidad
con los factores de conversión que 6'8 indican en el párrafo 2l
del articulo 32.

REGLA ti

Excepciones a las reglas 6, 1, 8, 9 >' 10

Las slgulentes exportaciones e importaciones quedan exentas
de lo dispuesto en las regIas 6. 7, 8, 9 Y 10:

Cacao fino o de aroma

al De conformidad con el párrafo l) del articulo 33, las
disposiciones de la regla 5 no serán aplicables. salvo lo pre~

visto· en· ia presente regla. al cacao fino o de aroma cultivado
en el territorio de cualquiera de los miembros exportadores enu
merado!'>' en el párrafo U del anexo e del Convenio.

n Tal cacao deberá ir amparado por un certificado de ori
gen que será validado mediante la adhesión de las estampí1las
de exportación de cacao 'correspondientes, las que serán can
celadas por el organismo certificante para que no vuelvan a
ser utilizadas.

iil Las estampillas tendrán la forma prescrita en los apar~

tactos g}, h) e íJ de la regla 13 y lIevarán en !>obreimpre~

sión "Ch.
Ui) Las estampillas de exportación d{¡' cacao Cl se distribui

rán gratuitamente y no estarán sujetas a las limitaciones cuan
titativas establecidas en el apartado dl de la regla 13.

ivl Por lo menos quincedias hábiles antes del comienzo de
cada año-cupo, el Director ejecutivo depo!'>itará estas estampíllas
en poder del agente design'ado conforme al apartado a) de la
regla 13. Las estampillas serán repartidas por el Director eje
cutivo al organismo certificatlte de cada uno de estos miembros
conforme a las disposiciones del apartado f} de la regla 13.

vJ _Las disposiciones de los apartado!> d}, el. f) y g) de la
regla 5 se aplícarán en los certificados de origen del cacao fino
o de aroma.

bl En, relación con los miembros exportadores enumerados
en el párrafo 2) del anexo e del Convenio se aplicarán las dis
posiciones del apartado al de la presente regla, salvo que el
certificado de origen se validará mediante estampillas de ex
portación de cacao que llevarán en sobreimpresión "C2:o. Las es
tampillas de exppTtación de cacao C2 sólo se expedirán previo
pago de la contribución que proceda a la reserva de estabiliza~

ción o mediante garantía irrevocable de que el pago se hará
dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha de suministro
de las estampillas. Las limitaciones cuantitativas que se citan
en el apartado d} de la regla 13 se aplicarán sólo a los paises
cuyas exportaciones de cacao que no sea fino o de aroma ascien~

dan a 10.000 toneladas anuales o pasen de ese volumen.

REGLA 8

Exportaciones de un miembro productor a un país no miembro

El procedimiento establecido en la regla 5 será aplícable
con respecto a las exportaciones de miembros productores a
paíse~ no miembros. salvo que el original del certificado de orl~

gen válido no se acompañará a los documentos de embarque
remitidos al importador, sino que será entregado por el ex
portador a las autoridades aduaneras del miembro exportador,
las cuales lo remitirán al Director ejecutivo dentro del mes
siguiente a la fecha de su expedición. La copia azul del cer
tificado de origen mencionada en e: apartad("' b) de la regla 15
se acompañará a los documentos de embarque remitidos &1
importador.

REGLA 9

Importaciones efectuadas por miembros y procedentes
de patqes no miembros

a)' Toda importación que ,realIcen los miembros y que pro
ceda de no miembros de conformidad con el artículo 54 irá
amparada por un certificado válido de importación procedente
de un no miembro y un certificado válido de contribución a
la reserva de estabilización.

b) El certificado de importación procedente de un no miem
bro será expedido por el organismo certificante del miembro
importador del cacao, de conformidad con 10 dispuesto ·'n
esta regla. Las disposiciones de las reglas & y 13 se aplicarán,
«mutatis mutandis:o, a las importaciones efectuadas por miem
bros y procedentes de no miembros.

el Para los efectos de los artículos 3B y 54, todas las im
portaciones de cacao efectuadas por un miembro y proce~

dentes de un no miembro se reputarán originarias de ese no
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miembro, a menos que· el cacao \'8ya acompañado de un cer~

tificado original válido expedido por 'el Director ejecutivo de
conformidad con las reglas 11 Ó 12 y que sé facilite al Director
eíecutivo toda la información adicional que especifique.

d) Si el Director ejecutivo tiene alguna razón para consl~

darar que esta regla va en perjuicio dt.., la aplicación eficaz
de los artículos 38 y 54. pedirá inmediatamente al Comité Eie~

cutivo que examine la regla Y. si procede, la modifique.
el El certificado de importación procedente de un no miem

bro se expedirá en el impreSó ICC-4 que se prescribe en el
anexo IV.

REGLA 10

Exportqciones de cacao anteriormente impt?rtado por un miembro

al Toda exportación de cacao anteriormente importado por
un miembro deberá ir amparada pór un certificado de expor
tación.

b) Sólo el organismo certificante o las autoridades adua·
neras del miembro del cual se exporta el cacao podrán ex~

pedir certüícados de exportación.
el El certificado de exportación se extenderá en el formu·

lario ICC-2 prescrito en el anexo ~. y se expedirá de confor
midad con la presente regla.

dl El original del certificado de exportación será vEl.lidado
el"' el momento de la exportación del cacac a que se refiera
por las autoridades aduaneras del miembro interesado me·
dJante un sello de la aduana, una vez que dichas autoridades
se hayan cerciorado de que se efectúa la exportación,

e) La copia azul del certificado de exportación mencionada
er· el apartado b) de la regla 15 se enviará. al Director ejecutivo
por la autoridad qua lo expida d.entro del mes siguiente a
la fecha de expedición' del certificado.

f) Si el lugar de destino es un miembro, el original del
certificado de exportación se entregará. al exportador o a su
agente para que lo acompañe a Jos documentos de embarque.
El miembro que importe el cacao recogerá el original del cer
tificado de exportación y, tras rellenar la parte B del mismo,
l,¡ eliviará al Director ejecutivo a la mayor brevedad posible
despuéS de la importación Y. en todo caso, dentro del mes
siguiente a la fecha de la importación.

g) Si el lugar de destino es un no miembro, las autoridades
aduaneras competentes o el organismo certificante del miem
bro interesado enviarán el original del certificado al Director
ejecutivo dentro del plazo de un mes q partir de la fecha de
la expedición. La copia azul del certificado de exportación
mencionada en el apartado b) de la regla 15 se acompañará
f\ los documentos de embarque ~en1Ítidos al importador.

-. RECLA 11

Cambio del destino declarado

Todo cambio de paíS de destino Gonslbr.ado en un cerlificado
original válido estará sujeto a certificación por el organismo
ce-rtificante competente previa presentacióll de pruebas del iu·
gar en que se halle el cacao de yue se trate. En caso de un
cambio de destino de un país miembro a un pais no miembro,
e~ certificado· original válido que i:!<:ompaña al envio se remi·
tirá al organismo certificante competente, que lo anulará y
lu enviará al' Director ejecutivo. El orgar~ismo certificante coro·
petente emitirá lO nuevo certificado previa presentación <:e
pruebas satisfactorias del lugar en que se halla el cacao de
que se trate y de conformidad con la., disposiciones de la
regla 8 o del apartado g) de la regla 10. En caso de un cam
bio de destino de un país no miembro a un miembro, la
certificación la realizan~ el Director ejecutivo, previa presen
tación de pruebas satisfactorias cel lugar en que se halla f>1
cacao de que se trate. entre ellas la presentación de la copla
azul mencionada en el apartado b) de la regla 15, del certi
ficado original válido mencionado er las reglas 5, 7, a, la y 12.
Esta copia deberá cambiarse por el original en poder del Di
rector ejecutivo.

REGLA 12

Fraccionamiento de envios

al Un organismo certificante podrá, previa solicitud, ex·
pedir certificado de fraccionamiento de envíos a fin de permi
tir el fraccionamiento de un envio de cacao amparado por
un solo certificado original validado.

bl Los certifícados de fraccionamiento de envíos sólo be
eJrpedirán por el organismo certifícante c:Jntra entrega del cer
tificado original válido y previa pre~ntación de pruebas sa-

tisfactorias del lugar donde se halla el envío. En el caso de
cacao embarcado y destinado a un no miembro o que se en~

CLientre en territorio de un no miembro, el certificado de frac
cionamiento de envíos será. expedido por el Director ejecutivo
contra presentación de la copia azui mencionada en el apar~

tado bl de ia regla 15 y previa presentE\ción de pruebas sa~

tisfactorias del lugar donde se halla el envío,
e) El original de cada certificado de fraccionamiento de

envios se validara mediante estampiHas de fraccionamiento de
envíos adheridas al mismo, las cuales serán canceladas por
61 organismo certificante de modo que no puedan volver a
ser utilizadas.

d) El ol'iginal del certificado de fraccionamiento de envíos
validado se entregará ,al reexpedidor que lo ·solicite. o a su
agente, para que lo acompañe a los documentos de embarque
remitidos al nuevo destinatario. E~ miembro que importe el
cacao recogerá el original del certificado de fraccionamiento de
envíos, y tras rellenar la parte B del mismo, 10 enviará 81
Director ejecutivo a la mayor brevedad posible y, en todo
caso, dentro del mes siguiente a la fecha de la importación.

e) La copia azul de cada certificado de fraccionamiento de
envios y el correspondiente certificado original válido serán
remitidos por el organismo certificante al Director ejecutivo
dentro del mes siguiente a la fecha de expedición. Si el lugar
de destino es un no miembro, el certificado original validado

- será enviado también al Director ejecutivo dentro del mismo
plazo y la copia azul del certifi.cado se acompañará a los do
cumentos de embarque remitidos al nuevo destinatario.

fl El certificado de fraccionamiento de envíos se extenderá
en el formulario ICC~3 prescrito en el anexo HI y se expedirá
de conformidad con la presente regla.

gl Además del procedimiento mencionade en los aparta.
dos al a f}, las instituciones respedivas de cada país miembro
podrán tomar otras medidas prácticas a fin de poner en prác~

tca los objetivos de la presente regla, Tale~: medidas deben
ser aprobadas por el Comité Ejecutivo.

REGLA 13

é.'stampillas de exportación de cacao

al El Director ejecutivo designará en cada país miembro,
tras consultar con éste, un Banco una institución financiera
independiente del orgttnismo certificante y de la administra·
ción del cacao para que actúe como agente de la Organización
Internacional del Cacao con respe<:to a las .estampillas de ex
portación de cacao. El Director ejecutivo podré., a propuesta
de un miembro, designar cualqpier otro organismo apropiado
qUE' le brinde todas las garantías necesarias.

b) Por lo menos quince días hábiles antes de comenzar cada
año~cupo, el Director ejecutivo depositará en poder del agente
designado conforme al apartado a) suficientes estampillas de
exportación de cacao para amparar el contingente de expor
tación del miembro interesado durante ese' año-cupo, más una
reserva adicional. que determinara el Director ejecutivo, para
prever cambios de valores, sustitución de estampillas dete·
noradas. etc,

cl El agente se encargará de custodiar las estampillas y
dE suministrarlas al organismo certificante pura su utilización
de conformidad con el presente reglamento y según las ins~

vucdones del Director ejecutivo.
d) Antes de comenzar cada año-cupo. el agente suminis

trará al organismo certificante del miembro exportador si·
guiendo las instruccíones del Director ejecutivo y de confor
midad con el apartado el, estampillas de exportación de cacao
equivalentes al 85 pOI' 100, como lIta,ximo. del cupo anual de
exportación o contingente de exportación de ese miembro ex·
parlador. Por lo menos quince días hábiles antes del tercero
v del cuarto trimestres del año-cupo se suministrarán más es~

lampillas cuando se soliciten y de conformidad con el contíÍ1~

gente de exportación efectivo.
e) Corifarme a lo dispuesto en la presente regla, el agente

IK entregará estampillas de exporlación de cacao al organismo
certificant.e sino contra el pago tie la contribución a la re
serva de estabilización que proceda o previa presentación de
una garantía irrevocablE, de que tal pago so realizará dentro
de los tres meses siguientes a. la fecha de entrega de las es·
tampillas.

f) Cada miembro responderá de ia custodia y utilización
apropiadas de las estampillas de exportación de cacao que se
hayan suministrado a su organismo certificante. Al final del
año-cupo, y a más tardar el 15 de enero, cada miembro pre·
sentara al Director ejecutivo un informe final (con el cual
deberán devolverse las estampillas no utüizadas) en la forma
Que este último prescriba.
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gl Las estampillas de exportación de cacao se emitirán en
10$ siguientes valorás: 50, 500. 5.000, 10.000. SO.OOO, lCKHIOO y
500.000 kilogramos de cacao en grano. El Director ejecutivo
podrá determinar otros valores. Cada valo" será de un color
diferente,

h) Las estampillas de exportación de .. cacao, que" se adhe
rirán en el certificado de origen, corresponderán al peso neto
del cacao en grano o su equivalente amparado por el certifi
cado, dentro de un margen de tolerancia que no excederá
de 49 kilogramos o de cualquier otro margen que determine
ulteriormente el Director ejecutivo.

íJ Las estampillas de exportación del cacao llevarán una
clave para cada miembro exportador en particular, asi. como
una clave que indique .. el aña-.cupo a que cOrrespondan. Las
estampillas: de exportación de cacao no serán transferibles en·
tre 108 miembros. Las estampillas de exportación de, cacao, ti
efectos de importaciones procedentes de no miembros; nevarán
un 8910 nUmero de clave.

j} Las estampillas de exportación de cacao sólo serán vá
lidas para las exportaciones hechas durante el año-cupo espe
cificado en la clave correspondienie impresa en ellas. Para los
efectos de la presente regla, y habida ':.uenta de lo dispuesto
en el apartado b) del párrafo 1l o.e1 artículo 32, se entenderá
que la exportación ha tenido lugar durante el ada-cupo para
el ·que son válidas las estampillas de exportación a condición
de que la fecha estampada por la autoridad aduanera del
miembro exportador interesado en el correspondiente certifi·
cado de origen sea a más tardar pI 7 de enero.

k) Las estampillas· de exPortación de cacao se suministra
rán a los organismos certificantes de los miembros importa
dores para las importaciones que efectúen procedentes de paises
no miembros conforme al arUculo 54, de conformidad, -mutatis
mutandis_,· con lo dispuesto en la presente regla...

1) La presente regla Be' aplicará sin perJuicio de las dis
posiciones de la regla 7 relativa al cacao fino o de aroma.

REGLA 14

Estampillas de fraccionamiento de envioa

al El Director ejécutivo suministrará- las. estampillas de
fraccionamiento 48 envíos al organismo certificante de cada
miembro que se las pida, el cual las utilizará eatrictamente
de· acuerdo con la regla 12.

b) Cada miem.bro responderá de la custodia y utilización
apropiadas de las estampillas de fraccionamiento de envíos
que se hayan suministrado a su organismo certificante, .Al fi
nalizar. el ailo-cupo, y & más tardar el 15 de enero, cada míem·
bro presentará al Director ejecutivo un informe final (con· el
cual deberán devolverse las estampillas no utilizadas) en la
forma que este 6It\mo prescriba.

el Las estampillas de frac:cionamiento· de envíos serán 19ua·
les a las estampillas de exporta.ción de cacao, salvo que lleva·
rán en sobreimpres16n 188 .letras CSC-~

REGLA 15

Formularios para los certíftcodos .31 expedición de ¡jstos

al Los formularios que, conforme a lo dispuesto' en el pre
sente reglamento, han de utilizarse para lo: certificados, serán
de 210 miUmetros de ancho y. 207 miUmetros de largo, Se pe~

mitirán peque1ias· diferencIas, hasta dimensiones mínimas de
200 mil1metrQs de ancho y 280 'miUmetros df> latgo cuando, por
razones especiales, el pals miembro que expida los formularios
así 10 requiera.

bl Todos 108 certificados se extenderán· en formularios .lm
presos segCm Se prescribe en los anexos~. a V y serán expedidos
en un or1gtnal y por lo, menos una copia. El organismo certl~

.ftcante podrA expedir las coplas adicionales que estime ne
cesar1as~ El original llevará claramente marcada la indicación
ORIGINAL y'iBs coplas llevarán claramente marcada la· hldi~

cacl6n COPIA. S610 la primera copia será azul.
c) Cada certificado podrá imprimirse en dos idiomas, uno

de los cuales habrá de ser el1nglés.

El Director ejecutivo dará instrucciones sobre la expedición
y forma correcta de llenar los certificados que se estipulan
en el presente reglamento.

REctA 18

CuentlU de la reserva dtl estabil1.zación

En nombre de la Organización Internacional del Cacao. el
Gerente de la reserva de estabiUzac16n abrin\ en los países
miembros, "1 en Bancos aprobados por el Comité EJecutivo.

cuentas de la reserva de estabilización. Ingresará en esas cuen~

tas todas las contribuciones y otros ingresos destinados a la
reserva de estabilización. Tomará disposiciones para que pue
dan retirarse fondos mediante cheques firmados por dos de
las tres personas que designará al efecto el Director ejecutivo,
una de las cuales habrá de ser el propio Gerente.

REGLA 17

Designa-ci6n de organismos certifican tes

a) Los organismos certificantes deberán contar con la acep
tación de la Organización Internacional del Cacao. Esos orga·
nismos serán designados en cada uno de los paises miembros
por el miembro interesado en consulta con el Director ejecutivo.

b) La Organización Internacional del Cacao no asumirá res~

ponsabilidad alguna por los honorarios que los organismos cer-
tificantes carguen por sus serviCios. "

REGLA 18

Entrada en vigor

El Conseja Internacional del Cacao determinará la fecha t)

laE fechas de 'entrada en vigor del presente reglamento.

REGLA 19

Aplicación

El Djrector eiecutivo se encargará de adoptar las medidas
que considere necesarias para asegurar he¡ aplicación efectiva
de los controles que se establecen en el Convenio y en el pre
sente reglamento.

REGLA 20

Disposiciones transitorias

al Todo el cacao de los años de cosecha anteriores a 1973/74
que se halle en curso de envio o en almacenes de depósito o en
puerto franco el 30 de septiembre de 1971 en un país que no
sea un miembro exportador estará exento de las disposiciones
del Convenio y del presente reglamento sobre cupos y contri
buciones a la reserva de estabilización. Tode poseedor de en
vio suelto de tal cacao en un· país miembro que desee acogerse
a la exención establecida en este apartado obtendrá del orga
nismo certificante un certificado de exención con respecto a
cada uno de esos envíos, previa presentación de las pruebas
que el organismo certificante considere satisfactorias. Antes
de que finalice el mes de diciembre de 1972 deberán transmi
tirse al Director ejecutivo copias de los certificados de exen
ción expedidos,

bl Para el cacao del afio de cosecha anterior a 1973/74 que
se halle en espera de exportación en un miembro exportador,
este miembro presentará declaraciones al organismo certifican
te en la forma que prescriba el Director ejecutivo. Cuando el
organismo certificante acepte esas declaraciones, expedirá un
certificado de exención con respecto a cada envío suelto de
cacao. Antes de la fecha de la exportación y, en todo caso,
antes de que finalice el mes de diciembre de 1973 deberán
transmitirse ·al Director ejecutivo copias de los certificados
de exención expedidos.

el En caso de exportaciones a miembros, el original del cer
tificado de exención será entregado al exportador o a su agente
y se acompafiará a los documentos de embarque remitidoS al
importador. El Miembro que importe el cacao recogerá el ori
ginal delcertificadode exe.nción y lo transmitirá al Director
ejecutivo a la mayor brevedad posible después de la importación
y en todo caso, dentro del mes siguiente a la fecha de la
importación. En caso de exportaciones a un no miembro, el
original del certificado deberá transmitirse directamente al Di
rector ejecutivo y sólo se acompañará la copia azul a los do
cumentos de embarque remitidos al importador.

dl El certificado de exención s expedirá en el formulario
lCC.;.5 prescrito en el anexo V.

REGLA 21

Enmiendas

Toda enmienda propuesta al presente reglamento requerirá,
paiaser adoptada, su aprobación e, votació'1 especial del Con
sefo o del Comité Ejecutivo en su nombre, y la modificación
pertinente entrará en vigor en la "echa que decida el Consejo
o el Comité Ejecutivo, según proceda,
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ANEXO 1

CERTIFICADO DE mUGEN

(Formulario aprobado por la Organizb.c.ión [¡¡tcrnHciooa! del Ca,c~\üJ
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Formulario ICC·!

PARTE A, PARA SER UTILIZADA POR EL üHGANISMO QUE EXPiDE EL ~TH.TlF!CADU

-~._--.

l. C:La\f{' <"':;.. Clave del N' d,
pnis pu.;\·to 'orden

i I IN' d~ t'",f~rencill Ol ¡
-----

2. P~s produc tor

--
3. Pús de des tino.

_. _.
4. Buque u' otro medio de

transporte 5. Puerto de embarque 6. Fe,~he. de eL.barqne

7. Puertos de tránsito

8. Puerto? lugar de destino*"

9. Deacripcloo (¡nsértsse una X ·en la casilla con-espondlente) (E.~pecif!q}ll!n)

In Cacao en n Manteca .n Torta de cacil.~ o Fasta. de cacao o n ,otro tipo .............
.,.~O de CEleRo . cacao en polvo n' granos desrartaw1cs

lO. MarCAS de embarque u otros signos de ldentif"icaCi6n Peso d~l envio

li. IMdad '1,P~ 12. Br,¡to I 13. Neto

In kg 11 lb ,
14. O.bservaciones••

-
15. Por el presente se hace constar que eJ. c'acao descrito ha sido cosechado '" el país productor al'rlba M¡y:ioDlldo

1&. Sello de la Aduana del país que expide el certifIcado 17• Organismo cer':,ificante

............... ...........'..................... ................... ................................
Fecha del 5ello Firma del funcionario autorizado }'echa de expedJdón firma del funcic!larlo autorizado

-

PARTE B. PARA SER 1JI'ILIZADA AL RECOCER EL DOCUMENTO

lB. A...~OTACION DE LA ADUANA.

Certifice.do recogido 1 Cacao importado Lo colocado bajo estricto
contt"ol aduanero/

19. A1WTACION DE 1;1j ORGANISMO CEHTlF'ICANTE QUE NO SEA LA ADUANA

CerLlfl,::c.dc recogid" pnra los efectos de fraccionan:.ientc

Sello de la AdlUUUl.

En

OrganiSUl[l cE'.rt1fit~$.nte

1-------------
;::e110 <3",1 úrgwáSJ:!) c!'¡-tificante.

Fecha

...... , ,' .
L J.F:-:,l:':'lrd~~ lwtorizaJp..

* Cuando se dCI"I<:onozca el destlno. ind1quesa t1miemb¡oo<! o "no miembro".

'Il* En el caeo da embarques de cacao que no sea. en' grano. se consignm·á. on {:I3te eap~cio 01 pese nato del aquivalenta en cacao en
granodetermim:.do ¿e conf'01'midad con los factores de connu':üón que se indir~a:n en el párrafo 2 del artíc:ulo 32.

Reverso Forro ICC-l
Formulario

NOTK-This Certificate is valid only when it has been proper1y compi~ted s.nd valid Cocoa E:r.port Starops corres
ponding, to the net weight of shipment shown on the obverse havu been afIixcd and duly cancdled.

Affi:x Cucoa Expor: Stamps hf~1"e

NOTA.-El presente certificado sólo será válido cuando haya 8\.do re1J.enado ,;:'orrectamentc y !leve las estamp',\bs de
exportación de cacao válidas 'y' debidamente canceladas cOHcspondicn ~,'; aJ pes·:) ndo dl~j envio que se indica en 01 'H1verso.

Adhiéranse aquí las estampillas de exportación de cacao
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ANEXO II

CERTIFICADO DE EXPORTACION
(Formulario aprobado por la Organización Internacional del Cacao)

PARTE A. PARA SER UTILIZADA POR EL ORGANISMO QUE EXPIDE EL CERTIFICADO

B. O. del E.-Num. 272

Formulario ICC-2

l. ClaVEl del Clave del .. de

.{ pÚo
puerto orde.

N'" de re!'ereneia r II

2. País lIXpoX'tador

,. Púa de liestiDo*

.¡. Buque u otro aed10 de
6.

tr_
5. l'uerto de embarque Fecha de embarque

•
1. Pue1'~ d..- tránsito

•
.s. Puerto o lugar a.e Ust1no*

,. ~6a (IlHIértese una X en la casllla ~ondiente) (Espeeuíqueae)

n Clacao .. n Manteca n 1'CXl'ta de cacao o n Paste de cacao o n
otro t1po ••••••••••••........ ....... cacao en polvo granos descortezados

10. :~u de eaba:rque u otI'o4 aipos de 1.~entJ.tlcacl6n Peso' del emo

n. Unidad •• .... f 12. Bruto I 13. Neto

nkg n lb

14. 0ba~ac10nés**

1'. Por eJ. preaute 88 bac.· cClD8ter qII8 este oerill1cedo se expide' de eor:l!'ormidad- oon el ~glam&nto de la Organize.eiÓll Internacional.
del. Cao:ao 7 que el o,acao desorlto se exporta del paÍsan1.ba menol00ado bajo control. aduanero.

16. Bello de la Aduana d.el ~. que apide el. oertif'icado 17• OrgaIdamo Cfll'titicllnte.

i."¡;r;;Ü; ..•.•••.....••.••.•....••...•... .••..•....... ~~.... ............... ~................
F1aa del tuD:lonario Atarisado Fecha de ~c16n Firma del 1'unoioD&r1o autorlsado

18. JIOlACUll lB Ll JDUAU. 19• .AH01'ACICfi DE UN ORGANIS(() cm'l'IFICANl'E QUE NO SEA. LA ADUANA
. dertitioado rec;fdo '7 cacao Dpcrtado [O éo1ocado bajo eatr1cto

oontro1 aduamIl'o certificado recogido & loa efectos de fraccionamiento.. ...... '" Fee"

Sollo .. J.&_
Qrg&li!sao certifioante

Sello de1 organ18lllO csrtiflcante

...............~.~~. ,.......... ~...................,.",.......... ~.
. Firma au~zada

• Cuerdo se d••oonozca el. destino, in4!quéS8 llmiemhro. o lino mil!llllbro".

** Jh el cuo de erab&rques á.e cacao. que no sea en gano, ae consignar' en este espacio el peso neto del equivalente en.. cacao en
FaDO40~ ck QODf'orm1da4 OOA 101 Zaoto:res 4e OODY'era.1ÓD que 13& :1n4iCeJ1 en el párrafo 2 del art!culo 32.
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ANEXO 111

CERTIFICADO DE FRACCJONAMfENTO DE ENVIOS

(Formulario aprobado por la Organización Internacional del Cacao)
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Formulario ICC-3

PARTE A, PARA SER UTILIZADA POR EL ORGANISMO QUE EXPIDE EL CERTIFICADO

l. Clave del Clave del !IV d.
pe!. I puerto ordeu

NI:' do :referencia si /
2. Paí. que uplde el certificado País de origen/exportador

3. Púa de d••tino.
.

4- Buque u ot.re;l ae410 do
6.traraporte 5. Puerlo de ..barque :Fecha de 8IDbarque

-
7. Pue:-tol de 'trÁnaito .

S.' Puerto o l\l&&t' de deatino*

9. DescripcIón (II1..srte~. 'Una X en la cas1lJ.a correspondiente) (.....Uf......)

:n Cacao.en n_teca n 'l'orta de cacao o n Pasta de cacao o n otro tipo .................. de cacao cao~o "BD. polvo> granos descortezados

lO. Marcaa 4e .-b&rque u otros signoa de ideut1tleaciÓJ1 Pe6lo del env:!ci

ll. Unidad de :Peso 12. Bruto 13. 1I.to

n kS n 1b

14. Ob.C'Vac1qu.**

15. POI" el preunte .. baQ-e constar que ••te c..tuicado .e expide en 8ustitución parcial de}. c8.t"tif'icado original

lit ""~"""•• " ••". :reJ.ativo a un emo de ............. ! ..... kg/lb de cacao.

16; 17. Organismo cet't.i1'icante

F~h;'d~'~;~cl:S;
...............................•
Fima. del tuneiollal"10 autorizado

PARTE B. PAIU. SER. UTILIZADA AL rtmOGER EL OOCUHENTO

18. AlfOTACIC8 DE L4 ADU.UIA. 19. ANOTACION DE UN ORGANI.:tIO CERTIFICAN'l'E QIJE RO SEl L1 ADtwf.1

Certificado ~c~r 7 cacao ~ta4o ¡; colocado b~o efltricto
Certificado recogido para los e!ect¡.os det:raeeioneientocontroJ. ad.uane:-s .

En
F_

En yoeba

Sello de 1.. aduana Sello .del organisIIlO cet'tifioante

....................................,..............,................
Firma autorizada

~ Cuando •• deaconoac& el. delltino".iDd!quese ltllli8Jabl;oo'! o tillO mie11lk-o".

.. En 'el caao de ettrloa de cacao que no' sea en grano, se consignará en eata espacio el peso neto del equivalente en cacao en grano
determinado d. ooat~ con loa .factore. de Cozw6raiÓA que ee 1.nd1ean en ¡¡tl párrafo 2 del articulo ,32.

Reverso Forn1 ICC-3
Formulario

NOTE.-This Certificate is valid only when it has been properly completed and valid Stamps for Splitting oí Consig~

nments corresponding to the net weight of sbipment shown on the obverse !lave been affixed and duly canceHed.

Affix Stumps for Splitting of Consignments here

NOTA.-El presente certificado sólo sera válido cuando haya sIdo rellenado correctament.e y lleve lliS estampillas de
fraccionamiento de envios. válidas y debidamente canceladas correspondientes al peso Heto del envío que se indica en el
anverso.

Adhiéranse aquí las üstampillas de fraccionamiento de envíos



21902

Anverso

13 noviem1ire 1973

ANEXO IV

CERTIFICADO DE IMPORTACION DE UN NO MIEMBRO'

(Formulario aprobado por la OrganizaCión· Internacional del Cacao)

B. O. ilel K-Num. 272

Formulario ICC-4

PARTE A. PARA SER UTILIZADA. POR EL ORGANISMO QUE EXPIDE EL CERTIFlCADQ

--
1- ClaV'e del Clave del NI! deI pa{,

puerto /orden
Nll de referenda 1 í

2. Paía apartador

3. Importac16n procedente de .
4. Buque u otro medio de

6. Fecha de embarquetransporte 5. PUerto de embarque

7. herios de tránsite

8. l\lC'\o o lugar 4e deat1no .
,. Deacnpoi6n (In8kt.se una X en la easilla oorrespondiente) (EspecÍfíque:ts)

'n Coc..... n-teca o n Torta de cacao o n Pasta de cacao " n otro tipo •••••••••••. ¡...... de cacao c&c::ao en polvo granos descortezados

10. lf!u'cu de abarque u otros .1gnos 9,8 identificación Peso del envi o

. . ll. Unidaii de peso 12. Bruto 13. Neto.. nkg n Ib

14- Observaelonea** -

15. Por el presente Be hace constar que el cacao descrito se importa del país arriba mencionado.

16. S&llo de 1& ,-,duana del país que expide elcertifiaa40 17. Ol'ganismo cart1tlcanta

.....-......... .........................,.......
F;;h;·d;·~~i6~

................................
Fecha del 8ello Fi;'ma del funcionado autorizado Firma del .funcionario autoriz8d~

18. AliOl'ACI9H PE L4 -ADUANA 19. ANC1l'ACION DE UN ORGANISMO Cl'mIFICmE QUE NO SEA LA .ADUANA

OertH1oado "c.;!-do 7-9,'c&o ilJIportado ¡; colocado bajo ,estricto
Certificado recogido para los ~ect08 de traccionsmientooo.ntroJ,. aduanero

... -.. El> Fecha

Sello 4. la J.dU&n& Ol'ganismo certif'icante

.
Sello del org&lÚ1IlIlO certificante

..........................._..... _..................................
FUm&autorizada

• 8610 •• utlliurá a. cootonllidad c9tt la Regla 9 en defecto de un certificado original. villdo.
•• En *1.ouo d. emberques de oaca.o qy:. no sea en ¡rano" se consignará en. este espado el pellO neto del equivalente en cacao en

• lftt1G d8tend.nado de oontonddad oon J.o. ~actores de conrer81:ón que 88 indi.can en el. párrafo 2 del articulo 32.

Reverso Forro. ICC-4
Formulario

NOTE.-This CertJficate la valid only when it has been properly completad &nd valid Cocoa Export Stamps corres
ponding to theJiet welght of shipment shown on the obverse have been atfíxed and duly cancelled.

Mfix Cocoa Export Stamps here

NOTA.-El presenta certificado sólo seráváltdo cuando haya sido rellenado correctamente y lley-e las estampillas de
exportación de cacao viUdas debidamente canceladas correspondientes a.l peso noto del envio indicado en el anverso.

Adhiéranse aquí las estampillas de exportación de cacao
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ANEXO V

CERTIFII=ADO DE EXENCION

(Formulario aprobado por la Organización int.ernacional del Cacao)

21903

.Formulario ICC-5

PARTE A, PARA SER UTILIZADA POR EL ORGANISMO QUE EXPIDE EL CERTIF1CADO

l. Clave del Clave del }fll de
paí. puerto orden

! ! ;'
Nll de referencia I // I

2.
.

:Por el presente .. bace con.Uzo que el eacao descrito en este Certificado 1 en eualquie:r- resgwu'do de almacén de depósito adjunto o

en otro doc1aento da prueba 81ailar eatá ennto.segÚn la Regla 20 del Reglamento Económico '7 de Control del Conven1o, de las diapoai_

c10nes da ... CoÍlTen1o ., de n Raaluento maUva a loa cupos 1 las contribuciones a la reserva de estabilización

3. Daaortpei6n (Inaértue una 1 en la eaall1& con:8apondlente) (Especifiquen)

In Cacao .. n Haoteoa n Torta de cacllo o n Pasta de cacao o n otro tipo ,••••••••••••••...... de' cacao oacao en polvo granos dueortezados
--

Peso del enno4. Hare.. de -.barqua o de otra cla,se

5. Unidad de peso 6. Bruto 7. N.to

n kg n 'b
a. ObstIZ'TaoiOll...• 9. Crganismo ce.t'tit:icante

................... ...........................,.....
Fecha da expedición Firma del funcionario autorizado

PARTE B. PARA sm O'l'!LIZADJ. AL ltlCOOER EL nooUMDfTO

lO. AJlOU.cIOK DE L.l AOOAn 11. JlWI'ACION DE UN ORGANISKO COOI1IcANrz QUE NO SEA. LA ADUAlU.

Certificado ree~fdo 7 cacao ~t.ao LO colocado bajo ..'bolcto
cont.:'ol aduaner~ . Certificado t'flCogldo para los er.ctos ae rraccionwento

I!n .- fu .....
Sello de la Aduana OrganilllDO certi!icante

Sello del orgatdBlloO cet'tificante

....................................................................
F1nrla autorizada

.. lA d caso de 8Ilberquea 4. cacao que no a•• en ¡t'&nO, se consignar' en este upaelo el pello neto del equ1nltntt en oacao
en &t"UO 4ttonuM4o d. GODt~ COIIo 101 taotw,,4t couvor'1óa quo .. .1nd1olUl G. ,1 pirTJto 2 dfl "~Ow.o 32.
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ANEXO VI

CLAVE DE LOS MIEMBRO~ EXPORTADORES

l"llembro Clave

Miembro

Australia (Papua-Nueva Guinea)
Brasil o, o •• o•• o ..

Camerún .
Costa de MarfIl... ••.
Cuba .
Ecuador o•• o., o., oo. o•••••

Gbana .
Guatemala .
Jamaica 00_ o 0'_ o•• o., o., 0._
Nlgerla ...•.•...•.. '" ,
Portugal (Santo Tomé y Principe)
Toga o •• oo. o •• o., o •• o •• o •• oo. O" •• _

Trinidad Y Tobago o.. o.. o.. ... oo. o.. .•.
Venezuela _...... o., ... o •• o •• o •• o.' o .....

Clave

AU
BR
CM
CI
CU
EC
GH
GT
JA
NG
PT
TG
TT
VE

Colombia
Chile ...
Dinamarca
E&pafta
Finlandia
Francia
Honduras
Hungría
Irlanda
Italia .
Japón .
Luxemburgo
Noruega ...
Países Bajos ,..
Reino Unido
República Federal de Alemania
Rumanja
Suecia
Suiza ...
URSS
Yugoslavia

CO
CL
DK
ES
FI
FR
HN
HU
El
lT
JP
LU
NO
NL
GB
DE
RO
SE
eH
su
YU

CLAVE DE LOS MIEMBROS IMPORTADORES

Argelia
Austria
Bélgica
Bulgarla o .....

Canadá o •• o •• o ••

Miembro

ANEXO VII

Cla.ve

DZ
AT
BE
BG
CA

El Instrumento de Ratificación de España fué depo;,iu:ldu
ante el Secretario general de las Nadones Unidas el día 2 de
agosto de 1973.

El presente Convenío Gntfó en \'[gor provisionalmente el día
30· de junio de 1973, de conformidad con lo establecido en su
articulo 67, pirrara segundo,

Se publicará en su dia la fecha de 8ntrada en vigcw defi
nitiva del Convenio.

Lo que se hace públicú para conocimiento gl'neraJ.
Madrid. 16 de ¡linio de 1Bn . El Secrela-cio ;:;("11(;1'<11 Torllle')

del Mjnistedo do Asuntos Exteriores. Enrique Thomns di:
Carranza.

DECRETO 281111973, de 2 de noviembre, por el que
se modifican determinados articulas del Reglamen.
to para la aprobación y verificación de aparatos
taXímetros, aprobado como anexo 8 del Código de
la Circulación por Decreto de 25 de septiembre
de 1934.

Los artículos dos y doce del Reglamento para la aproba
ción y verificación de aparatos taxímetros, contenidos en el
anexo seis -del Decreto de veinticinco de septiembre de mil
novecientos treinta y cuatro, que aprobó el Código de la
Circulación, incluyen, tanto' al definir el aparato taxímetro
y sus funciones, ~omo al señalar las condiciones que deben
reunir, alusiones concretas al dispositivo mecánico que, se
paradamente del importe del viaje, por recorrido y tiempo de
espera, indique las cantidades devengadas por «suplementos».
como entrada o salida en estaciones y aeropuertos, transporte
de equipajes, etc.

ID hecho de que .el mencionado dispositivo indicador sea
accionado a mano y a voluntad del conductor del vehículo, sin
que refleje gráficamente el importe en pesetas de los suple
mentos a pagar, sino el número de éstos, no sólo no representa
garantía alguna para el usuario, sino que. en algunos casos,
puede ser inducido a error o confusión, si ignora qué servicies
devengan suplemento y en qué cuantía, y, por igual razón,
tampoco se cumple la finalidad de autentícar, frente al pro
pietario del vehículo, cuando no lo es e.l propio conductor, las
cantidades efectiv,amente recaudadas por tales servicios suple
mentarios.

Todo eUo aconseja modificar los preceptos del Reglamento
para la aprobación y verificación de aparatos taximetros, en el
sentido de declarar optativa y no obligatoria la incorporación
a aquéllos del dispositivo indicador de suplementos.

En su. virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del d!adiecinueve de octubre de mil
novecientos setenta y tres,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
I

DlSPOKCO:

Artículo l)]1i(.o.-:Jt: modifican d HpartcH!o bl del anicu)o
segundo y e\ apartado b) del artículo doce del R8i?"lamellio
para la aprobación y verificación de' apamtos laximetros, flpro
bado como ane:xo número se¡,; del Código du la Circula,clon,
por Decret.o de veinticinco dE; fjepHombre de- 'mil . novecicn(Iy.;
treinta y cu¡üro, que en lo sucesivo quedará redactado w;!:

..Artículo segundo, hl Trldinu' clara y exacta;ncnte las (i,n
tidades devengadas por el vf·hícuJo alquilado. como jrnponr~

del viaje con arreglo a tarifas pN'detorrninadas. por los 1'("<)

rrldos eft'ctuados y tiempo,; de parada o espora. Sera opla~

tivo para el fabricante el incorporar al aparato un disrnsil.ivn
mecánico que. Fep8rudamente, indlque los sC'tvicíos sup]"
meritarios prestados.»

..Artículo doce bi Si el tipo l} sistema de ¡'1ximetru lle
vase incorporado indicador, acdonable a lrIHnO de] lmporrt>
de suplementos d('vengHdiY'~< las c¡fn-ts que r('flc;Bn dicho 1:n
porte tendrán iguales condiciones de vjsibilidad, pvo se¡"UI
de color distjnt.o al de las indicad01<us del :mpode del vi!l!t,
para evitar toda 1'O';1hl", umLlsión

Asi lo di~;pongo pOi d pno'senk DE'netu. dado en 1\·laci¡·ill ,_
dos de novjor;,bre delllj! llo\<'ci';nto"; <:>i'I>"I1!.fl y tre',

FRANCISCO FEAl\CC

El t<.1inisin '-·uiY;""].~lfll 'o
d la Pr(·sidenci," ckj C0bi.,'rJ'

JOSE :d.AfHA CA~'1A/.(J y t-L'\N(;; \~,J)

DLCRETO 2812; 1973. dE 9 de rw\'iI:m.bre, por el rme
se rnodifican detem'.irwdos aspectus dd /)e(';?
to 2345/1972, úe 21 de julio, 80hre flota de V!gl
[a/1cin de pesca.

Por Decreto numero dos" mil trosdenlos cuarenta y cincO!
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de jul.1o, se Ullt0

rizó al Ministerio de Comercjo para disponer la inversión
para' la construcción de tres patrulleros pesados y ·de sr'is


